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ESCRITURA NUMERO:237

AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑIA EMPRESA

ELECTRICA REGIONAL CENTRO

SUR C.A./

CUANTIA $ 501.092'583.000,00

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- En la

ciudod de Cuencu, Pruvinuia del Azuay, República del Ecuadur,

a Veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa

y mueve, unte tri, doctor Rubén Yintimilla Bravu, Notario Público

Segundo, de este cantón, comparece el Ingeniero Hernán

Verdugo Crespu, en colidad de Gerente General y Representante

legal de la EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A./ según

el ducumerno hubilitante, ecuatoriano, mayor de edad, capaz

ente la ley, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle

doy fe y cumplidos lus requisitus legales previos, manifiesta

que eleven a escritura pública el contenido de la siguiente minuta:

SEÑOR NOTARito0:En el Regísttu de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el

£unentu del Capital Suscrito y la Refurma del Artículo Quintu

del Capítulo Segundo de los Estatutos de la Compañía

Empresa Eleutrica Regional Centru Sur C. A../de conformidad cun las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al

uturgamiento de lo presente escritura el Ingeniero Hernán Yerdugo

Crespo, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de

la Empresa Eléctrica Reyional Centro Sur C. A./cunforme se

 

 



 

desprende del documento que se adjunta como habilitante,

debidamente áulturizadu por la Junta General de Accionistas,

llevada a efecto el día veinte y dos de diciembre de mil novecientos

noventa y ocho.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. La Empresa Eléctrica

Fegional Centro Sur C. A., se constituyó con la denominación de

Empresa Eléutrica Miraflores Suciedad Anónima Civil y Mercantil,

mediante escritura pública celebrada ante el Notario.

Público Quinto del cantón Cuenca Abelardo Tamariz Crespo el

diez y ocho de febrero de mil novecientos cincuenta,Ánscrita en el ,

Registru Mercantil cun el número diez y siete/al once de septiembreY

de mil novecientos cincuenta/posteriormente se reforman los

tstututos y se uumenta el capital social mediante escritura

pública celebrada el veinte y tres de febrero de mil novecientos

cincuenta y dus ante el señor Notario Público Primero del cantón

Cuenca Juan de Dios Corral Moscoso e inscrita en el Registro

Mercantil cun el húmero siete el tres de marzo de mil novecientos

Cirnuenta y dos/Juego se reforman los estatutos con escritura

del veinte y siete de enero de tnil novecientos cincuenta y tresA

otorgada ante el señor Notario Público Primero del cantón Cuenca

Juen de Diús Corral Muscusu, inscrita en el Registro Mercantil con el

número ocho el nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y

res: /con fecha veinte y cinmcu de agosto de mil novecientos

cincuenta y tres / se reforman los estatutos y se aumenta el capital

suciol mediante escritura celebrada ante el señor Notario Público

Primero del cantón Cuenca Juan de Dios Corral Moscoso,

inscribienduse con el número Yeinte y cinco el dos de septiembre

de mil novecientos cincuenta y tres en el Registro Mercanti1/con

fecha íreinia y unu de enero de mil nuvecientos sesenta y uno

 



An. 3
 —— —=

se reforman los Estatutos mediante escritura pública otorgada ante

el Notariu Públicu Primero del cantón Cuenca Juan de Dios Corral

Moscoso y se inscribe con fecha dos de febrero de mil novecientos

sesenta y uno con el númeru cuatro: /pesteriormente con fecha

veinte de junio de mil novecientos sesenta y uno, “mediante

escriiura celebrada unte el señor Motario Público Primero del

cantón Cuenca Juan de Dios Corral Moscoso se reforman los

Esiuluius y se sumenta el capital sucial, inscribiéndose con el

número diez y siete el veinte y tres de junio de mil novecientos

sesenta y uno; cun fecha Yeimte y uno de septiembre de mil

novecientos sesenta y tres, se procede a reformar los Estatutos, se

gumenta y se disminuye simultáneamente el capital, mediante

escritura celebrada ante el señor Notario Público Primero del

centún Cuerica, Juan de Dius Corral Moscoso, inscribiéndose con

fecha veinte y cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y

tres con el número cuarenta mediante escritura del quince de enero

de mil novecientos sesenta y cinco celebrada ante el Notario

Públicu Primero del cantón Cuenca Juan de Dios Corral Moscoso se

reforman los Estatutos y se inscribe en el Registro Mercantil con

el número unce el veinte y dus de enero de mil novecientos sesenta

y cinco/el cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

mediónte escritura celebrada ante el señor Notario Público Primero

del cantón Cuenca Juan de Dios Corral Moscoso igualmente se

refuriran lus Estatutos, inscribiéndose en el registro mercantil el

ocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco con el número

treiniu y nueveel veinte y nueve de julio de mil novecientos

setenta y uno se reforman los estatutos y se aumenta el capital,

mediente escrita celebrada ante el señor Notario Público Primera

 

 



 

del cantón Cuenca Juan de Dios Corral Moscoso, inscribiéndose en

el Registro Mercantil con fecha diez y seis de agosto de mil

novecientos setenta y uno, con el número noventa; con fecha veinte

y siete de  juliv de mil nmuvecientos setenta y nueve, mediante

escritura celebrada ante el señor Notario Público Segundo del

cantón Cuenca doctor Rubén Yintimilla Bravu inscrita con el número

ciento uno el treinta de agosto de mil novecientos setenta y nueve,

la Compañía cambia de denuminación a Empresa Eléctrica Regional

Centro Sur C. A/aumenta su capital, reforma y codifica sus
a

Estatutus; mediante escritura pública de veinte y seis de julio ¿0

mil novecientos ochenta y cuatro, se aumenta el capital social y se

reformán lus Estatutus, mediante escritura pública celebrada ante

el señor Notario Público Segunda del cantón Cuenca doctor Rubén

Yintitmilla Bravo, inscribiéndose en el Registro Mercantil con el

número ciento sesenta y nueve el veinte y uno de agosto de mil

suvecientos vchenta y cuatro con fecha cuatro de abril de mil

novecientos ochenta y ocho se aumenta el capital y reforma

inieyremente su Estatuto Social, mediante escritura pública 0

celebrada ante el señor Notario Público Segundo del cantón Cuenca

ductor Rubén Yintimilla Bravu, inscribiéndose en el Registro

Mercantil el ocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho Lon el

núreru noventa, cun fecha catorce de diciembre de mil novecientos

noventa/se aumenta el capital suscrito, se reforman los estatutos,

mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario Público

Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén Yintimilla Bravo, se

inscribe en el Registro Mercantil con el número treinta y cinco el

“veinte y nueve de enero de mil novecientos noventa y unoycon fecha

veinte y cuutru de febreru de mil novecientos noventa y dus se
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aumenta el capital social y reforman los Estatutos, mediante

escritura pública celebrada ante el señor Notario Público Segundo

del cantón Cuenca doctor Rubén Vintimiila Bravo y se inscribe en el

reyistro Mercantil cun el número sesenta y siete el once de marzo

de mil novecientos noventa y dos/al veinte y ocho de febrero de mil

novecientus huventá y seis mediante escritura pública celebrada

ante 21 señor Notario Público segundo doctor Ruvén Yintimilla Bravo

se ¡efurmen lus Estatutus de la Cumpañía y se los codifica,

inscribiendose en el Registro Mercantil con fecha diez y ocho de

marzo de mil nuvecientus noventa y seis y número setenta y ocho.Z

Con fecha veinte y cinco de julio de mi! novecientos noventa y seis

se aumenta el cepital suscrito y se reforma el artículo quinto4e

los Estatutos, rmmediante escritura pública celebrada ante el señor

futario Públicu Octevo del cantón Cuenca doctor Homero Moscoso

Jaramillo y se inscribe en el Regisiro Mercantil con el número

doscientius úlez y siete el trece de agusto de mil novecientos

noventa y seis En fecha veinte y dos de diciembre de mil

novevientus nuventa y ocho Aa Junta General Extraordinaria de

Accionistas, resuelve aumentar el capital suscrito de la compañía

de veinte y suiz mil seiscientos sesenta millones setecientos

seis mil sucres a quinientos veinte y siete mil setecientos

cincuenta y tres  tmillunes trescientos ochenta y nueve mil

sucres y en virtud de aquello reformar el artículo quinto / del

capliulu segundo del Estatuto Sucial, todo en forma constante en

el acta de sesión de Junta General de Accionistas y sus

ducumentus hubilitantes que se transcriben como parte de esta

escritura- DOCUMENTOS HABILITANTES PARA EL AUMENTO DE

CAPITAL SUSCRITO DE Lá EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO

 

 



 

SUR COMPAÑIA ANONIMA.- Uno.- Cuadro de integración de capital

en los que constan los apurtes de cada accionista y el monto de

reservas que se capitalizan con corie a treinta y uno de

diciembre de mil nuvecientos nuventa y siete; Dos.- Actas de

Cenciliación de Inversiones con corte al treinta y uno de diciembre

de ml nuvecientus nuventa y siete, suscritas entre la Empresa

¿léctrica Regional Centro Sur C. Á., y los siguientes accionistas: |.

Municipio de Cuenca, H. Consejo Pruvincial del Azuay, H. Consejo

Provincial del Cañar, |. Municipio de Santa Isabei, |. Municipio del

Sigsiy. H. Cunseju Provincial de Morona Santiago, CREA e 0

Municipio de Biblian.- Se adjunta también las 4ctas de Conciliación

de Inversiones cun corte a treinta y uno de diciembre de mil

novecientos noventa y siete suscrita con el ¡NECEL que a la

presente fecha ya no es occiunista de la compañía, siendo el Estado

Ecuatoriano por intermedio del Fondo de Solidaridad, en virtud de las

Jisposiciúnes de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico y por la

Transferencia de acciones anotada en el Libro de accionistas y

atuiones, el propietario de las gcciones que se emitan en estoY

aumento.- Tres.- Ácta de transferencia de acciones suscrita entre

el INECEL y el Fondo de solidaridad ( Ref. Auta de diez y siete de

abril de mil novecientos noventa y ocha).- Cuatro.- Copia

certificada de la convucatoria a Junta General Extraordinaria de

accionistas de fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa

y ochu, publicada en diario el Mercurio de Cuenca; Cinco.- Cartas

poderes de los representantes convencionales y nombramientos de

los representantes legales de lus accionistas para la Junta General

Extraerdinaria de accionistas de fecha veinte y dos de diciembre de

mil nuvecientus noventa y ucho; Oficio númeru 001094 del CREA
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de fecha veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y

veoOficiu número GGFS-99-1171 dal Funde Je Solidaridad de

diez y siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho;

Certificación sobre el nombramiento del Alcalde de la viudad de

Cuenca; - Copia de credencial del señor Prefecto Provincial del

Acuzy; - Ofivia número 977-P del Consejo Provincial dal Cañar de

fecha veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa y acho; -

Oficio número selecientus veinte y dos ACM-roventa y ucho del

Municipio de Morona de fecha veinte y uno de diciembre de mil

nurecientos nuventa y ocho; -Certificeción setre el nombramiento

del señor Prefecto de Morona Santiago; Copia Je credencial del

señor álculde de Santa Isobel; - Cupia de vredencial del señor

Aicalde de Sigsia; SEIS.- Copia certificala del Ácta de sesión

número cientu sesenta y dos de la Junta General de Accionistas de

fecha veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y ocho;

Sivte- Auturizaciones de los entidades accicnistaes para el aumento

de capital euscrito: - Oficio número 001327 del CREA de fecha

dies y nueve de enero de mi! nuvecientos noventa y nueve; - Oficio

número G6FS-29-062 del FONDO DE SOLIDARIDAD de veinte de enero

de mil novecientos nuventa y nueve; Oficia número seis mil ciento

ochentas y cuatro de la Municipalidad de Cuenca de fecha veinte y dos

ye diciembre de tail novscientos noventa y ocho; —- Oficio número

09660 del Consejo Provincial del Azuay de fecha veinte y uno de

diciembre de mil novecientos nuventa y ocho; - Oficio número

9758-P del Consejo Provincial del Cañar de fecha veinte y uno de

iciemira de touil novecientos noventa y ocho; - Oficio número

cuatrocientos cuarenta y ocho ACM-98 del Municipio de Morona de

fevñu veinte y dus de diciembre de til novecientos noventa y ocho;

 

 



 

-Dficio número 085-P-HCPMS del Consejo Provincial de Morona

Suntiagu de fecha diez y vchu de eneru de mil novecientos noventa

y nueve; -Dficio número 051-ACS de la Municipalidad de Sigsig de

¡ecia veinte y uhu de eneru de tuil novecientos noventa y nueve; y,

Certificación de resolución del Consejo de la Municipalidad de

Sultlo Isutie?.- ITHO .- Cuadrus de resumen Je valores a capitalizar

uy de distribución de reservas conocidc y aprobado por la Junta

General Ue Acciunistas, en sesión de veinte y dos de diciembre de

mil novecientos noventa y ocho; MUEWE.- Copia certificada de la

nolificeción e los Atciunistes respecto del ejercicio del Derecho ¿0

Preferencia señalado en el Artículo ciento noventa y cuatro de la

Ley de Cumpañíos, publicado en Diario El Mercurio de fecha veinte y

tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho; DIEZ.-

tuforime fayurable del señor Contraler General del Estedo, respecto

cu aumento dei capital suscrito, dando cumplimiento a lo

señeleavy en el urt. trescientos cuetro de la LOAFIC (Ref. Oficio DCP

númera 01945 de veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y

¡iueve)- ONCE. Infurme favorable del señor Procurador General del 4

Estago, respecio del aumento del capital suscrito, dando

cumplimiente a lu señalado en el literal “g” del Árt. seis de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General del Estado ¡Ref. Oficio número

62727 de quince de enero de mil novecientos noventa y nueve.) y

DOC£.- Nombramiento del señor Gerente General de la Empresa

Eiecirica Reyiunul Centro Sur C. 4., Documentos éstos que forman

sarta de esta escritura que el señor Notario sabrá protocolizar.-

¡EXCCRA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORIÍA DEL ARTICULO

JUNTO DEL CAFIVÁL SEGUNDO DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los

umervclenties onultados, en la cualidad con la que comparezco,
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declaro aumentado elcapital suscrito de la Empresa Eléctrica

 

Regiunal Centro Sur C. A., y reformado el artículo quinto “del

capitulo segundo /del Estatuto Social de la Compañía, todo en

la forinma constante en el acta de sesión de Junta General de

Accionistas del veinte y dos de diciembre de mil novecientos

noventa y ucho.ZComo consecuencia de ello el Artículo Quinto del

capítulo segundo del Estatuto dirá: "El capital suscrito de la

Empresa Eléctrica Regiunal Centro Sur C. Á., es de quinientos

veinte y siete mil. setecientos cincuenta y tres millones

trescientus ochenta y nueve mil sucres dividido en quinientas

veinte y siete millones setecientas cincuenta y tres mil trescientas

úchenta y nueve acciones, de un mil sucres cada una, las acciones

son nommnativas y ordinarias. Los títulos o certificados de

acciones serán emitidos cun la firma del Presidente y del Gerente

General.- En todo lo concerniente a capital, acciones,

accionistas y particularmente en lo referente a derechos y

obligaciones se estará a lo dispuesto en la Ley de

Compañías vigente, la Ley de Régimen del Sector Eléctrico y los

respectivos reglamentos”.- La cuantía queda determinada.- Usted

señur Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez de este  instrumento.-

Atentamente, firmado) doctor Miguel Cordero Palacios.-

Abogado.- Matrícula número mil ochenta y seis.- Hasta aquí la

minuta inserta. El compareciente hace suyas las

estipulaciones constantes en la minuta inserta la aprueba

en tudas sus partes yratificandose en su contenido la

deja elevada a escritura pública juntamente con el

contenidu de ucta para que surta los fines legales consiguientes.-



DOCUMENTOS HABILITANTES.- OFICIO REF 6. 4433.- Cuenca, doce

de octubre de mil novecientos noventa y  ocho- Señor Ingeniero

Hernán Yerdugo Crespo.- Ciudad.- De mi consideración: Cúmpleme el

dirigirme a usted y hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria

de Accionistas número ciento sesenta y uno, celebrada el dia de hoy

doce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, designó a

usted Gerente General de la Empresa Eléctrica Regional Centro

SurC. Á., pura un períudo estatutario de tres años.- De conformidad

con el Estatuto de la Compañía, solo a usted le corresponde la

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, sabiendo

que las demás atribuciones constan en la escritura pública otorgada

ante el Nutariv Segundo del vanton Cuenca, doctor Rubén VYintimilla

Bravo, el veinte y ocho de febrero de mil novecientos noventa y seis, e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, con el número

setenta y ocho, el diez y ocho de marzo de mil novecientos noventa

y seis.- Usted reemplaza al Ingeniero Raúl León Piedra que ejerció

hasta la presente fecha el cargo de Gerente General Encargado y cuyo

nombramientu se inscribió en el Registro Mercantil de la ciudad el

veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y ocho, bajo el

número trescientos nuventa y uno.- Atentamente, f.) Ingeniero Raúl

León Piedra.- Gerente General Encargado- Secretario de la Junta.-

ácepto la designación de “Gerente General de la Empresa Eléctrica

Regional Centro Sur. C. A. Cuenca, doce de octubre de mil novecientos

noventa y uchu.- f) Ingeniero Hernán Verdugo Crespo.- C. C. número

030041405-3.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento

bajo el número nuvecientos ocho del Registro de Nombramientos.-

Cuenca, a trece de octubre de mil novecientos noventa y ocho.- f.)

El Registrador  Mercantil- R.  Auquilla- (hay un  sello).-
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL EN EL AUMENTO DE LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A. CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997

 

 

 

 

         

ACCIONISTAS CAPIMAL ACTUAL CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL

AL 31/12/94 SUSCRITO APORTES RESERVA UTLIDADNO RESERYA REV. DONACIONES prAco NUEVO

En. F.CAPITALIZACION LEGAL DISTRIBUIDA PATRIMONIO DE CAPITAL

CREA 229,179,000.00 8.888,472,000.00 30.000.828.51 4,390,015,49 8,891,836.17 8,543,423,685.15 278,788,152.27 498.59 7.094,851,000,09

FONDO DE SOLIDARIDAD 14,532.012.000.00  282.780,173.000.00 5.322,375,898.00 35,522,761 87 97.098,13394  244,678,878.535.82 12.558,197,872.82 305.55 277.312,185,000.00

MUNICIPIO DE CUENCA 2.387,627.000.00 53.738,515,000.00 1.617,345,208.10  13,029,404.29 30,170,141 01 49,627,118,007.47 2,450,852.418.87 140.54 58,108.142,000.00

CONSEJO PROVINCIAL DEL AZUAY 8.232,377.00000  150.205.084,000.00 4.830.020.554.83 6,170,200 88 17,464,850.33 138,071,126.801.87 7,380,394,730.94 946.95 158,527.461,000.00

CONSEJO PROVINCIAL DEL CAÑAR 933.025,000.00 18,724,025,000.00 2.236,841,381.97 875,303.82 2,387433.07 15,682,509,246 07 621,512,078.44 443.37 19,657,050,000.00

MUNICIPIO DE MORONA 300,000.99 10,752.000.00 - 9,403.82 19.892.83 10,289,936.53 453.554.80 487.78 11,052.000,00

CONSEJO PROV. MORONA SANTIAGO 304,000,000.00 5,329,988,000 00 1.840,000,000 00 / 31,345.40 85,842.77 3,436,130,082.88 253,780.684.02 755.05 5.833.998,000.00

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 21.700,000.00 1.193.088,000.00 439.804,576.57 442.883 40 1,084,289.59 721,819,917.30 30,914,795.74 451.80 1,214,788,000.00

MUNICIPIO DE BIBLIÁN 2t,400.000.00 705,367.900.00 5,000,000.09 556,452.94 1,267.285.90 747,215,342.40 31,320,383.13 444.37 808,767,000.00

MUNICIPIO DE SIGSIG 20,086.000.09 1.362,233.000.09 302.243,670.00 453,422.68 4,050.284.31 983,759.155.19 81,728,18.58 713.08 1.380.319,000,00

TOTALES 24,860,708.000.00  501.082,883,000 00 16,432,340,215.78]  61.581,195 58 450,499,348.52  480,402,349,593.75 23,985,917,853.39 5,205.43 527.753,389,000.00    
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h >:=: EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
Y CUENCA » ECUADOR
EA

E-" EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A. COMO APORTES PARA
42.7 FUTURA CAPITALIZACION CON CORTEAL31 DEDICIEMBRE DE1997

En la ciudad de Cuenca, alos seis días del mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho,
se constituyen en las oficinas de la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica Regional
Centro sur C.A., los suscritos Egr. Ing Com. Gabriel Ortiz V. Analista Financiero en

O representación del CREA, y el sefior Iván Alarcón L. Contador General en representación de la
Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., con el fin de conciliar los valores eutregados
como Aportes para Futura Capitalización. 0L

Saldo según Acta auterior al 31 de diciembre de 1996 S/. 30*000.828,51

Saldo al 31 de diciembre de 1997 S. 30'000.828,51

Para constancia de lo actundo v en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente acta,
las personas que han intervenido.

ACON £, á
YA REGIONAL CENTRO SI C.á.    

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
CENTRO sur €. A,

   CERTIFICO.
MAA20: ne dl Cocunrento quete > €S ¿el coni; ,Original, cojen; A Y fot.». .

as,Cuenca
] | O

ESOAR de 1993

 



'RESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SURC.A.
CUENCA - ECUADOR

 

ACTA DE CONCILIACION DE VALORES ENTREGADOS POR EL CREA A LA EMPRESA o
ELECTRICA REGIOMAL CENTRO SUR COMO APORTES  PARÁ FUTURA ”
CAPITALIZACION CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1976 :

£n la Ciudad de Cuenca. a los veinte y un dias del mes de úloedl

de mid navecientos noventa y “iele, se constiltuiyen en las oTiciras

de Za sección de Contehiligad de la Enpresa Eléctrica Regional

Centra Sur C.A. los suscritos Srta. Mercedes Fajardo , cen

representación del CREÓ y el Sr. lváén hlarcón Lócvez, en

representación de da Empresa Eléctrica Reginald Centro Sur Coñ.,

con el fin de conciliar los valores entregados por parte del Centro

Reconversión a la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur cono

¿portes para Futura Capitalización.

Saido según fÁicta anterior el 31-X11-75 ¿16,359,829.51

Construcción Redes sector Yirgen del Milagro 30,760, 009.00

Menos: For capitalización de los aportes (116,.457,498.90)

SALDO ÁL 31 DE DICIEMBRE DE 1976 30,3906,929.51

Fara constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación.

suscriben la presente Ácta, las personas que han intervenido.

wworcedeolagia—> A (
Srta... Mercedes Fajardo z vAnHlarcón L.

ANALISTA FINANCIERO ADOR [GENERAL DE LA

CREA .E.R.C.S. C.A.

EMPRESA PUESTEITA REGIONAL .

Litio SUR C. A.

CERTIFICO: que el Cocurrento que
antecede, es ¿tel copia de su-

original, conAfojas, , ”

 

     

 

   

 

eEZ

 

SECRETARIA G:..E4AL
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methods.

vids ..



  
   
    

“DE VALORES ENTREGADOS POR EL CREA A LA EMPRESA
CENTRO SUR COMO APORTES PARA - FUTURA

z ldád, deCuenca, a los veinte y un días del mes de Ábril de

Vecientos noventa y siete, se constituyen en las oficinas de

ifSeEción de Contabilidad de la Empresa Eléctrica Regional Centro

Sur C.A. los suscritos Srta. Mercedes Fajardo , en representación

del CREÁ y el Sr. Iván Álarcón López, en representación de la

Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., con el fin de conciliar

los valores entregados por parte del Centro de Reconversión a la
Empresa Eléctrica Regional Centro Sur como Aportes para Futura

Capitalización.

Saldo según Árcta anterior al 31-XI1-949 4116,457,8:8.0

SALDO AL 3t DE DICTEMERE DE 1975 116,439,329.31
ANNAN

Fara constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación,

suscriben la presente Acta, las personas que han intervenido.

morelia
Srta. Nercedes. Fajardo

ANALISTA FINANCIERO

CREA

    
  

Alarcón L.

ADOR GENERAL DE LA

»E-R.C.S. C.A.

EXPRETA ELECTRICA REGIONAL

CENIRO SUR CA,

CERTÍFICO: que dl documento qué

antecede, es tiel copia de su-

original, contenido en fojas.

Cuenca p .4e 1993.

   dra. Cata ino 4 orcia

SECRETA.IA GE.AL
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ACTA CONCILIACION DE INVERSIONES DEL INECEL ENLA
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A. AL 31 DE
DICIEMBRE DE 1997. SN   

En la ciudad de Cuenca a los veintinueve días del mes de abril de mil novecientos

noventa y ocho, se constituyen en las oficinas de la Empresa Eléctrica Regional Centro

Sur C.A., por una parte y en representación del instituto Ecuatoriano de Electrificación

INECEL el Cont. Edison Alcivar Rojas y el Lic. Francisco Picemo, Delegado de la

Dirección Ejecutiva de Finanzas y Comisario, respectivamente; y por otra parte, y en

representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., el Sr. iván Alarcón y la

e). Lucía Alvear O: Contador General y Directora de Finanzas, respectivamente, con el

propósito de conciliar las inversiones del INECEL en la Empresa Eléctrica Regional

Centro Sur C.A., con corte de cuentas de patrimonio al 31 de diciembre de 1997.

Para determinar las inversiones del INECEL en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur

C.A. se ha revisado el Estado de Cuenta de Inversiones del INECEL y los movimientos y

registros contables de la Empresa, Inversiones que se detallan de la siguiente manera:

EFECTUADAS

ACCIONES PAGADAS Ss,  14.532'012.000,00
Anexo No. 1

APORTES FUTURA CAPITALIZACIÓN 5.322"375.998,00 |
xo No. 2 .
 

AL INVERSIONES AL 31 DICIEMBRE 1997: $S/. 19.854"397.998,00
 

A la cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

MILLONES, TRESIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y

OCHO SUCRES 00/100, asciende el monto de las Inversiones del INECEL an la Empresa

Eléctrica Regional Centro Sur C.A. al 31 de diciembre de 1997, cantidades que se

detallan en los Anexos Nos.1 y 2 adjuntos y que forman parte de la presenta Acta.

Los Ajustes y reclasificaciones propuestos en la presente Acta serán registrados por la

_Empresa,Eléctrica Reglonal Centro Sur C.A. en el ejercicio económico de 1997 y por el

INECEL en 1998./N- . EMPREFA ELESIRICA REGIONAL

: Cour O sur S.A,

BR.
TEOREMA CIA JEIERAL

APoeo7A,CA.
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PRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
CUENCA - ECUADOR

ACTA CONCILIACION DE INVERSIONES
INECEL- EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR CA.
PAGINA No.2

Para constancia da lo actuado en la presante Acta de Concillación de Inversiones en los

rubros y valores señalados, suscriben las personas antes nombradas, la misma que en fe

de conformidad y aceptación será legallzada por el Director Ejecutivo da Finanzas del

INECEL y por el Geranta General de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A.

o POR EL INECEL: POR LA EMPRESA ELECTRICA
REGIONAL CENTRO SUR C.A.:

Fernando Hinojosa R. Ing. Raúl Le
DIRECTOR IVO DE GERENTE GENERALEnc.   
 

FINANZAS

Cont. ivar R. Ecol, Lucía Alvear O.
DELEGADO DE LA DIRECCION DIRECTORA DE FINANZAS
EJECUTIVA DE FINANZAS

Lle. Francisco Plesrno
. COMISARIO

 

EMPRESA ELECTRIZA REGIONAL
CENTRO SUR C. A.

CERTIFICO: que el documento que
antecede, es fiel copia de su-

original, cute + fojas. ,

   Entes Caria

G.i ENAL !

 

IO,
SÑds
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¡A ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
CUENCA » ECUADOR

ACTA CONCILIACION DE INVERSIONES

INECEL - EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR CA.

 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997

ACCIONES PAGADAS Anexo No.1

No, DESCRIPCION INECEL EMPRESA

 

1 Saldo al 31 de diciembre de 1997: 14,532,012,000.00| 14,532,012,000.00

 

0  Saldos concñliados :  14,532,012,000.00 14,532,012,000.00  
 

POR EL INECELC: POR LA EMPRESA ELECTRICA

REGIONAL CENTRO SUR C.A.:

sont. Ajcivar R. Econ. Lucila Alvear O.
JELEGADO DE LA DIRECCION DIRECTORA DE FINANZAS

JECUTIVA DE FINANZAS

 

e. Francisco Picerno
OMISARIO

 

EMPRESA EN ECTRICA REGIONAL
CENTRO SUR CA.

CENTFILO: que e) docurreuto que
anterdo, os Hiel

original,
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“EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
CUENCA - ECUADOR

ACTA CONCILIACION DE INVERSIONES
INECEL - EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

 

 

     
 

com Martos Aivar AR. ENPRESA LECTRICA REGIO
UR E. ADELEGADO DE LA DIRECCo

EJECUTIVA DE FINANZASIFICO: que 20900.
vo het copia de SsU-

antecede, Cs tol copa

  

  
Lie. Francisco Picerno “e
COMISARIO .

  

"
original, convteyl n+

|

—

HG 3,do 1928

tadus =
o. 3 E ES

? .

    
. Lucia Alvear O.  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997

APO RA CAPITALIZACION Anexo No. 2

No, DESCRIPCION INECEL EMPRESA

ó 4 Saldo Acta al 31 de diciembre 1996: 4,602,221,654.64| 4,602,221y

2 ¡Transferencia aportes Decreto 1385 19,033,929.00 19,033,929.00

Alcance liquidación económica de

3 materiales y equipos del Prog. de

Rehabilitación de los Sistemas de
Distribución. 201,120,414.00 201,120,414,.00

Transferencia aportes para el proyecto

4  |Saymirin, 500,000,000.00 500,000,000.00

5 [Ajuste decimales 0.36 0.36

Saldos conciliados: 5,322,375,998.00 5,322,375,398.00

y
POR EL INEQEL: POR LA EMPRESA ELECTRICA

REGIONAL CENTRO SUR C.A.:

QUBECTORA DE FINANZAS
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 EORIANO
DE ELECTRIFICACION "
Avenida 6 de Diciembre 2427 y Av Orellana

Teléfono 546'- 144 Cable INECEL Quiro
Casilla 565 - A y 9076 - Suc. 7

Quito - Ecuador 2 á 5 Pl

 

Quito, junio 04 de 1997
Fecha

Doctor

ltalo Ordóñez V.

GERENTE DE LA EMPRESA ELECTRICA

REGIONAL CENTRO SUR C.A '

Cuenca .-

De mis consideraciones

. Adjunto sírvase encontrar debidamente legalizadas dos

copias de las Actas de Conciliación de Inversiones del

INECEL en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A.

al 31 de diciembre de 1996.

Atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

EXPRESA ELECTRICA REGIONAL

CENTRO SUR C A.

CERTIFICO: quedl docurento que

autecede, es Hel copia de su-

original, cuntenido en. d fojas.

   

  

Oalaina Lardía

IIys13tLom. E: CRETAMA G2i.ERAL
El 1 “$bs, i

PeFher,

dare

bo

Lirootr.

de dr.



   
 

ECTRICA REGIONAL CENTRO SURC.A.
CUENCA - ECUADOR

 

. a -

ACTA DE CONCILIACION DE INVERSIONES DEL
INECEL EN LA EMPRESA ELECTRICA BEG. CENTRO SUR C.A.

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
En la ciudad de Cuenca a los veinte y un días del mes de mayo
de mil novecientos noventa y e8elete se constituyen en las
oficinas de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., por
una parte y en representación del Instituto Ecuatoriano de
Electrificación-INECEL, el Cont. Edison Alcívar Rojas y Lic.
Francisco Picerno, Delegado de la Dirección Kjecutiva de
Finanzss y Comisario, respectivamente; y por otra parte, y en
representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur
CLA., la Econ. lucia Alvesr O, y el Sec. Iván Alarcón L.,
Directora de Finanzas y Contador General, respectivamente , con
el propósito de conciliar las inversiones del INECEL en la
Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. con corte de cuentas
de patrimonio al 31 de diciembre de 1996. 0

Para el efecto se han revisado los movimientos del Estado de
Cuenta de Inversiones del INECEL al 31 de diciembre de 1996,
así como los Libros y registros contables de la Empresa,
determinándose los montos invertidos de la siguiente manera :

INVERSIONES REALIZADAS

ACCIONES PAGADAS : s/. 14.532"012.000,00
Ánuexo No. 1

APORTES FUTURA CAPITALIZACION 4.6027" 221.654,64
Anexo No. 2
ati

En consecuencia a la cantidad de : DIEZ Y NUEVE MIL CIENTO
TREINTA Y CUATRO MILLONES, DOSIENTOS TREINTA Y TRES MI
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO SUCRES 64/1
(8/.19.134"233.654,64 ) asciende el valor de las inversiones
conciliadas del INECEL en la Empresa Eléctrica Regional Centro
Sur C.A. al 31 de diciembre de 1996, valores que se encuentran
respaldados y detallados en los Anexos Nos. 1 y 2 y que forman
parte de la presente Acta de Conciliación de Inversiones.

Los ajustes y/o reclasifícaciones propuestos en la presente
* Acta de Conciliación de Inversiones serán registrados por el
INECEL y la Empresa Eléctrica Reg. Centro Sur C.A. en el
Ejercicio Económico de 1997. :

De acuerdo al Anexo No. 2 de Aportes Futura Capitalización, se
detalla a continuación las siguientes "notasno(

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CINTO SUR S.A.

ade—
mmCRETARIA GENERAL



 

   ECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
CUENCA . ECUADOR

ACTA CONCILIACION DE INVERSIONES
INECEL - EMPRESA ELECTRICA REG. CENTRO SUR C.A. :
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 " PAGINA No. 2/2
 

NOTA 3 .- El INECEL con Asientos de Diarios Nos. 09.19 y
12.187 de 1996, contabiliza como aportes el "valor de S/.
2.629"745.629, correspondiente a costos directos e indirectos
de materiales electromecánicos del Proyecto de Rehabilitación
de los Sistemas de Distribución, financiado con el Préstamo

de Bélgica.

Por este concepto la Empresa registrará este valor en el
Ejercicio Económico de 1997, de acuerdo a la documentación de
soporte que respalda el registro en la cuenta recíproca
patrimonial correspondiente.

Con Oficio No. 2120 del 18 de wayo de 1997, el INECEL entrega
la Empresa la documentación de soporte de la liquidación

Sconómica de la Minicentral Molleturo, incluyendo costos
directos e indirectos de construcción por S/.
1.510"874.013,82Z, el mismo que será contabilizado en el
Ejercicio Económico de 1997, previa autorización de los
oreganiesuwos directivos de la Empresa.

Para constancia de lo actuado en la presente Ácta de
Conciliación de Inversiones en los rubros y valores antes
citados, euscriben las personas asnmteriormente nombradas, la
misma que en fe de conformidad y aceptación será legalizada
por el Gerente General de la Empresa Eléctrica Regional
Centro Sur CLA. y por el Director Ejecutivo de Finanzas del

INECEL.

POR LA EMPRESA ELECTRICA
REGIONAL CENTRO SUR C.A.:

Dd lis sola
pr se

Econ. E nojosa R. r. 1ltalo Ordoñez V.

POR EL INECEL

  

   
  

DI FEIVO DE FINANZAS GERENTE GENERAL

/. Vos -

Cont. Edison Alcívar Econ” Lucía Alvear O.

DELEGADO DE LApcREGIONAL. DIRECTORA DE FINANZAS
EJECUTIVA DE FIN CETRO SUR O. A. V
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CO; que ¿lloc NA

1

es Holcosya
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CTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
CUENCA - ECUADOR

ACTA DE CONCILIACION DE INVERSIONES
INECEL - THPRESA ELECTRICA REG.
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996

ACCIONES FÁGADAS

id]

No. DESCRIPCION
AAeAAAAAAAAOeqo

í Saldo al 31 de diciembre de 1995 +:

2 Aumento capital social

AAAAeeA0eAAAAeAPXee

 

FOR EL INECHLA:

CONT. N ALCIVYAR
DELEGADO DE LÁ DIRECCION
DE FINANZAS

 

LIC. FRANCISCO PICERNO
COMISARIO "

CENTRO

AeAeeAeeeoe

SUR C.A.

ANEXO No. 1

oDuoaaCLOS NS CUAAGE FO POaCUEPOEGEOASRiSOCT0O

INECEL EMPRESA
AAAAAAO5O15e10APOe

2,335,848,999.08  2,335,049,000.0

12,196,972,088.68 12,195,972,900.€

14,532,612,909.99 14,532,0170)..c
 

POR LÁ EMPRESA ELECTRICA
REGIONAL CENTRO SUR C.A,

 

UCIA ALVEAR 9.
DIRECTORA DE FIMANZAS
ECON.

 

 
SÉ IVAN ALARCON L. ó

NTADOR /GENERAL

 

 

“PRESA FLECTRITA RECIONAL

CENTRO SUR CA,

CERTIFICO:; que «J docun ento que
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original, cuy
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IÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
. CUENCA » ECUADOR

ACTA CONCILIACION DE INVERSIONES

INECEL - EMPRESA ELECTRICA REG. CENTRO SUR C.A.

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996

APORTES FUTURA CAPITALIZACION ANEXO No. 2

No. : DESCRIPCION INECEL EMPRESA

1 Saldo Ácta de Conciliación de

0 Inversiones al 31 diciembre 199% : 13,932,106,746.69 13,939,186,.746.69

2 Menos, aumento capital social. (12,196,772,908.809)(12,195,972,909.99)

3 Liquidacion económica de materiales

del Pyto. de Rehabilitación de los

Sistemas de Distribución. "Prg. 2" 2,629,745,629.08 2,629,745,629.08

4 Transferencia de aportes con cargo .

a los recursos del Decreto 138%. 38,341,279.98 38,391,279.88

5 Transferencia de aportes para

varias obras de electrificación. 280,000,880.98 2898,899,099.99

SUMAN IGUALES : 4,6B2,221,654.64 4,682,221,654.64
 

POR EL INECEL : POR LA EMPRESA ELECTRICA
REGIONAL CENTRO SUR C.A.

Lo Musas. AAA LA. E

CONT. E ÁLCIVAR ECON. CIA ALVEAR 0.

DELEGADO "DE LÁ DIRECCION DIRECTORA DE FINANZAS
DE FINANZAS

  

 

      
  

   

 

Exito PLECTELA RECIÓRAL

 ello Y CERTRO SUR CA,

LIC. FRANCISCO PICERAGREE 120: que« 1 coria io

COMISARIO EERCSCA antecede, es delo copa d.:

ovigival, contenidoen4,Ñ

y
f ala cn Parcia

nl 4d 6. E»ÁL
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INECEL

  
Avenida 6 de Diciembre 2327 y As, Orellana

Teléfona 546 - 144 Cable INECEL Quio
Cesilla 365 -

Quito - Ecuador

PHONE NO. : 593 2 569744

c241

Jan. 28 1997 11:32 P1

 

 

 

 A y 9076 - Suc. 7

No, 000285

Fecha Unito. enero 17 de 1991

Señior

CERENTE DE LA EMPRESA ELECTRICA
REGIONAL CENTRO SUR C.A.

Cuenca.-

De mis conslideruciones  ;

Ad3unto encontrará una copía debidamente legalizada de
la Acta de Conciliación de Inversinnes del INECEL en la
Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. al 31 de
diciembre de 1999.

Además informo a naáted que con Asiento Diariv No,
08.004 de 19Y8, se ha contabilizado S/. 12.198"972.000

correspondiente al último aumento de capital raalizado
por la Empresa, de acuerdo a Resolución No. 96.3.1.1 de
le Superintendencia de Compañías y según escritura
pública inscrita en el Registro Mercantil el 13 de
agosto de 1996. *

ca41Atentamente.

DTOS. PATRIA Y LIBERTAD
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EXPRESA ELECTRA RESIONAL

CETRO SUR CA,

 CERRATO Y; que el docuento que
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Pr tétrico, Es tel covia de su-

Lo. . orial, cd:quienido en fojas.
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PHONE NO. : 593 2 paar Jan. 20 1997 11:33AM P2

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INVERSITONKS DEL
INECEL EN LA EMPRESA ELECTRICA REG. CENTRO SUR C-A.

AL 3] PK UICIKMBRE DE 1995   
Er. la <iuds2 de Zunencs o los veinte y nusve díane del mas de
av leur ade ddremito noventa Y 3e£15 92 conatituven on

les oficinas 13e la Empress Eleciorica Esgional Centro Gur C.A.,

POr WO Parte y =n representoción del Inctitutoa EHsuatroriana de

Electrificación-TMECEL, el Cort Edinan Aleivar Kora v Exdo.
Fernando Llerena V.., elegidos de le Lirección Ejevuliva de

Fiunoazas y de ls Unidad de Control Enmrresarinml.
resteotivamenter y por Ctra parte. Y en representación
Empresa Elécrtrica kKesmiorsl Centro ¿sur 2.2., la Econ.

alnlvesr 0, yv Sn, Iván Alorcón Lb.,s Directors de Finona

ne la

Luz
me Y

Contador Oeriral, respectivemente ., con *l' propósito ra

incancilisr lar
Tr

neareatanss el INECEL en la Empresa Eléctrica
Q:=-":: entro Sur C.A. con corte de cuestas de petrimenio al

1 zfe diciomb:s de 1505.

Fura el efaciuo se han revisado le ttivimientos del Retado de

Suente e Invsroloneo ol INECSEL al 31 de diciembre de 199%.

así qQomua loe Libres y registros amtables de la Empresa,

determinandose los tiamtos invertidos de le siguiente man

INVERSIONES REALIZADAS

AUCIONSS PAGAras só E.335"040,000,20

Anexo lic, 1

APORTES FUTURA CAPITALIZACIÓN 139,030 16.740,64

ánexo No. 2

TOTAL INVERSIONES : S/. 16.274" 140.740,64
aeeOAAeaPOIIOmrara eeeaeAee1A

era :

de consecuencia a la cantidad de : DIEZ Y SEIS MIL DOCIENTOS
SETENTA Y CUATRO MILLONES, CIENTO CUBRENTA Y SETS MTL.

SETECIENTOS CUARENTA Y SETS SUCRHES 64/1090
(ear .16.2/4" 145,748.64 ? asniende el y

concillsdas del INECELD en la Emprosa Fi

Sur C.A. 21 21 de +iciombre de ¿905 1

alero de las inveraicneoo

iderrica Récsional €

ataras que se encuentran

“antro

vesraldados y detallados en 108 Anexos Mos. Íl y £ y que forman
“parte de la presente Acta de Conciliación de Inversiones.

ma ajustes Y reclasificacióones propuerstue e ia presente

Acta de Conciliación de Inveorcicnse serán regietradoa por «l

INECEL y la Empreza Elécteica Feg. Centro Due U-A. en el
Ejercinio Economico de 190%,

EMPREZA ELECTRICA REGIONAL

C_HT.O SIR S.A.
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»LECTRICA REGIONAL CENTRO SUR €.A.
FUENCA BEVADOS

/ACIA CONCIEIACION DE 1NVKRS LUNES
> INECEL - EMPRESA ELECTRICA REG. CRNIRO SUR CA.

AL 31 DE DICIEMBAR UR 1995 PAGINA No. 272
 

e ectuerdo al Áánezo Wo. 2 de Aportes Puturs Capitalinaición.
veo details s% continuación ls seieviente "nota aclarénoris” :

 

NOTÁ 4 .- El IMELEL cop Olicio No, 80533 dal 12 de noviambre

de 1293 romisa las dosnumentaearión de acnorisa anrrespornaiente a la
iioamidación economica de los msierialsa y equipos
*leccromscánicoz eun cesrgo al Drograoma de Cobras paras la

Renobilitsción e lose Zistense de Dietritirión. iinenciado con
préstamo del únhniaro ge Selgics, por 5. 1.220"010,120,009,
valor que eerá contabilizado por la Fares» cua 21 periodo de
1930.

rm Vara constancis de 1 aulualo em le presents Áot- de

: Comvilisción de Inversionoso on loe rubros y wslarem t:1e6
citodos. euscriben las personas anteriormente nombradas, la

toiema que en te de conformidsd y asceplación sexs legsiigada por
el Gerente Geusrcal de la impresa Elértrios Fegional Centro Sur
C.A. y por *1 Director EFíecutivo da Finanzas del INECEL,

Bn POR EL INECEL : ' PQR TA EMPRESA KLKUÍRICA
0 REGIONAL CENTRO SUR C.A.:

  = =>

Econ FAN“rog*osa E, ing. Miguel Mosacso E.
DIRECFOR HUEVO DE FINANZAS GHKKNTE GENBRAL *

Ñ Liu
ulLucia ATA yu

DIRECTORA DE FINANZAS é
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ACTA DR CONCILIACION DE TNVERSTONRES
INECEL - EMPRESA ELECTRICA REG. CENTRO SUR C.A.
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1.995

 

  

ACCIONES PAGADAS ANEXO Na. 1

Eo. DESCRIECIUN TNECES EHPRESA

1 SALDO AL “1 DICIEMBRE 1993 2,635,040,006.00 2,33925.046,060.09

SUMAN IGUALIS  : 2,335,040.000,08 2.329.040. 400.,0€

POR EL 1NECEL Y POR L4 EMPRESA ELECTRICA

9 : REGIONAL CENTRO SUR CA. :

/
' 2, o. Ñ A

po A . AF 5AA,

CONT. EPISGX ALCIVAR ECON. LUCIA ALVERRa
DELEGA LA DIRECCIÓN DIRECIORKA Lik FINANZAS
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ACTA CONCILIACION DE INVERSIONES
INECEL - KMPRESA ELECTRICA REG. CENTRO SUR C.A.
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1995

APORTES FUTURA CAPITALIZACIÓN ANEXO No. 2

No. DESCRIPCION INKCAKT, ENPRESA

 

 

1 Saldo Acta de Conciliacion de
Iuverelones al 31 diciembre 1994 : 12,196,972,197.64 12,108.072, 197.64

y 2 Transisencia de amrtes con daran
: al Decreto 1395, Eeguro Contra 0 :

Incendios : 272,124,423.00 22,124.423,00 "

3 Transterencia de aportes can cargo
al Proyecto Saymirin I11 y 1Y 5. RM) 560.000, 6000.00

4 Liquidacion de materiales y eyuipos
electromecantens ron cargo al Prog.

de Obras de Rehabilitacion de los :
Sistemas de Distribucion : " 1.220,910.126.00  1,220,910,120.00

eeOaaEA 

SUMAN IGUALES : 13.93Y.106.746.64 13,939,108,748.84
 

POR EL_INE Zn: TOR LA EMPRESA ELECTRICA
REULJUNAL CENTRO SUR C.A.

/o Lu Qu
= A*

CONT. |EDIDOÑ ALCIVAR EOUN-/LUCIA ALVEARUD:
DELEGARA”DR 1A NTRECCTON DIRECTORA DE FINANZAS , á
DE FINANZAS

   ALARCON L.
GENERAL
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e.CEÁCTA>¿DE*'CONCILIACION DE VALORES ENTREGADOS POR ILUSTRE
MUNICIPIODECUENCAY LAEMPRESAELECTRICA REGIONAL, CENTRO SUR
-*¿CLA,COMOAPORTESPARA FUTURA CAPITALIZACION CONCORTEAL31 DE
4+DICIEMBREDE1997

e ; En la ciudad de Cuenca, alos treinta días del mes de junio de mil novecientos noventa y
" 'echo, se constituyen en las oficinas de la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica
Regional Centro sur C.A: los suscritos Ing. Com. Marcelo Alarcón L. Contador General en
representación del L Municipio de Cuenca, y el Soflor Iván Alarcón L. Contador General en
representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., con el fin de conciliar los
valores entregados como Aportes para Futura Capitalización.

gesRECIBIDOS

Salido según Acta anterior al 31 de diciembre de 1996 S/, 55*000.250,10

-Aportes para obras de electrificación 124*659,79400

-Aportes por liquidación de varios contratos
según oficio DF-3962 del 17/07/97 226"000.000,00

Saldo al 31 de diciembre de 1997 S/.  405*660.044,10

VALORESPORURBANIZACIONES

Saldo según Acta anterior al 31 de diclembre de 1996 S/.  786'995.268,00

-Regulación por menor valor considerado en
liquidaciones de aflos anteriores. 6”042.156,00
ya”recibidas en 1997 418'647.738,00

"Saldo al 31 de diciembre de 1997 S/. 1”211.685.162,00

SALDO TOTALAL31 DE DICIEMBRE DE 1997 S.. 1*'617.3443206,10

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente acta,
las personas que han intervenido.
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EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
CUENCA - ECUADOR

ACTA DE CONCILIACION DE VALORES: ENTREGADOS POR ILUSTRE
MUNICIPIO DE CUENCA Y LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR
CA, COMO APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACION CON CORTE AL 31 DE
DICTEMBRE DE1996

 
En la ciudad de Cuenca, a los treinta días del mes de junio de mil novecientos noventa y
ocho, se constituyen en las oficinas de la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica
Regional Centro sur C.A: los suscritos Ing. Com. Marcelo Aliurcón L. Contador General en
representación del L Municipio de Cuenca, y el Señor Iván Alarcón L Contador General en

representación de la Empresa Electrica Regional Centro Sur C.A., con el tin de conciliar los
valores entregados como Aportes para Futura Capitalización.

VALORES RECIBIDOS

Saldo según Acta anterior a131 de diciembre de 1995 37,  501'431.307,29

-Aportes para obras de electriticación 5000,000 00
-Devolución de valores por el Ministerio de

Finanzas por el conflicto bélico 73'483.929,00

-Menos valor capitalizado (521064.086,19)

Saldo al 31 de diciembre de 1996 S/. 537000,250,10

VALORES POR URBANIZACIONES A

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 19958 Sí. 1"813.730.378,31

Urbanizaciones recibidas en 1996 211'982,403 00
Menos valor capitalizado (1"238"763.013.81)

Saldo al 31 de diciembre de 1996 S/, 786'995.268.00 d

SALDO TOTALAL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 Sr. 841'993.518,10

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente acta,
las personas que han interventdo.
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DE CONCILIACION¡ASDEL + ILUSTRE MUNICIPIO- DE -
Y'La EMPRESAELECTRICAREBIONAL, CENTRO SUR . Cuñ=sCONCORTE *””

   
DE, DICIEMBRE. DE. 1995eLE EE Po

AEDeAE. . no- : UA NN = A or. CA UN .* *

ciudad de Cuencas. a los. veinte y siete dias del aes de . -
de mil novecientos:.noventa y seis, se constituyen en las

as.de la Sección de” Contabilidadde la Empresa Eléctrica
al Centro Sur- C.A., los señores Ing. Com. Marcelo Álarcón
Contador General, en representación del Municipio de Cuenca,
eñor Iván Alarcón López Contador General en representación

, Empresa. Eléctrica. Regional Centro. Sur C.A. para dejar
neña de los valores entregados' por elJlustre Municipio de

y recibidos por_ estaEmpresasocomo:Aportes para. Futura.

áización A habiendo.obtenido:Eje 5

AAArr y 
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izaciones recibidas en 1993 -  . - 574,912,845.D9

de Urbarisiciones:recibidas 31 30-X1D-95 CU Co Co 1,813,788,878.81

>. BALANCE AL, J1-XII-98 2,315,262,186.19
' e

constanciade lo actúado y” en te de conformidad y aceptación,

iben la presente. Acta, las personas que han intervenido.
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-* EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
CUENCA - ECUADOR

ACTA DE CONCILIACION DE VALORES ENTREGADOS POR HL CONSEJO
PROVINCIAL DEL AZUAY Y LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO
SURCA. COMO APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN CONCORTEAL
31 DEDICIEMBREDE 1997

En la ciudad de Cuenca, a los dos del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho, se
constituyen en las oficinas de la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica Regional
Centro sur C.A:, los suscritos Señor Juan Jos3 Lima Contador General en representación del HL
Consejo Provincial del Azmay, y el Sefior Iván Alarcón L. en Contador General +n
representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., con el fin de conciliar Jos
valores entregados como Aportes para Futura Capitalización.

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 1996  S/, 1*740'010,899,75
- VALORES RECIBIDOS

Aportes del INECEL Ley 034 FERUM 61*500.000,00 0

Saldo al 31 de diciembre de 1997 S/, 1"801.510,899,75

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 1996 S. 2”905.155.458,68

 

LEYOM FERUM

Regulación FERUM Industrias Guapán año/96 111'422.737,00
Regulación FERUM año 1996 21”839.459,20

Saldo al 31 de diciembre de 1997 Sí. 3'038.417.654,98

_ RESUMEN:

Valores Recibidos S/. 1'801.510.899,75 á
Ley 034 3”038.417.654,98

Saldo Total al 31 de diciembre de 1997 S/. 4'839.928.554,63

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente acta,
las personas que han intervenido.
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A ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
CUENCA- ECUADOR

DE COMCILIACION DEL SALDO DE APORTES —PaRke FUTURA
ALIZACION ETRE El H. CORNSEIO PROVIMCIAL TEL AZUAY Y LA
¿SA ELECTRICA REGIORMAL CENTRO SUR C.A., CON CORTE AL 31 DE
MBRE DE 1976,

y Ciudad de cuencas a dos tresite y nn días cel mes de Harzrao de

djovecientos Noventa y 5lete, ee constituyen en las ovicina de

cción de Cortebilidad de la Empresa Eléctrica Regioral Centro

LC.R. los zeñoresi Sr. Juan ose Lisa Tontador General en

sentación del HH. ECnpszcio Froviprialo del py 20ar y 23lo 3d. Ivéón

cón de Lantador Gencral es reprezchiación de la Erutiroza

trica Regional  L£entro Sur C.f.. 0ala deter conctancia de lus
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L YALORES PECIRIDOS AL 21-12-96 1,-98.£610,477,.75
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ero/95 137, torliidasl

brero 187,566,0038.54

rzo 124.084,62.03
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EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

CUENCA - ECUADOR

llenos: Regulación por mayor valor considerado en

recaudación de la Empresa Industrias Suarán. 11. 715,007,"7£. ez

Menos: valor capitalizado 15,399,567,522.82)

TOTAL VALORES DECRETO 439 Als 31-12-7e 2965,155,418+80.

RESUMEN: . _

VALORES ¡ECIRIDOS (,790,018,209.75 0
DECRETO 654 2785. 105,959.68

sun aeyyoOS
Fara constancia de lo actuado y en fe de conformicdac y aceptación,

suscriben la presente Acta en cuatro ejemplares de igual tenor las

personas que han intervenida.

  

  

€

) Econ. José Guzmán A. Econ. Lucia Alvear 0..
DIRECTOR FINANCIERO DEL DIRECTORA DE FINANZAS á
H. CONSEJO PROVINCIAL DEL AZUAY DE LA E-E.R.C.S. C.ñña,

    

    

Sr. Juan José Lima. L.

CONTADOR GENERAL. EMPRESRONEARBRACENES
CONSEJO PROVINCIAL DEL AZUAY C RL. S2 Crñs

CENTIFICO: quee) Cocunsento que
antecede, es licl copia de su-
original, contenido en 2 fojas,
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CTA DE  CONCILIACION DEL SALDO DE APORTES PARA FUTURA
APITALIZACION ENTRE EL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL AZUAY Y LA

MPRESA—ELECTRICAREGIONAL—CENTROSUR-C=A.CON.—CORTE:AL31DE-_
ICIEMBRE DE199S.ocmienon cmo td

. Goto. . .. e o.; .- .. “-.

n-la Ciudad -de Cuenca, a los veinte y seis dias” del mes de Julio.

e Mil Novecientos Noventa y Seis. se constituyen en las Oficinas

e la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica Regional
entro Sur C.A: los señores: Sr. Juan José Lima Contador General en
epresentación del. H.. Concejo Provincial del Azuay y el Sr, Iván

¡arcón L. Contador—General: en representación : de - la - Empresa —
¡léctrica Regional Centro Sur C.Á-, para dejar constancia - de--los -

'alores- que - corresponden....-.a Futuras.: Capitalizaciones-.habiendo

tenido los siguientes resultados: ” . 2. ES

 

3aldo ANDYdeDitiembre Ue19eA=
mm

  

 

- . : to”, a -- AAA

"0: Recibidos" _Ti O 21370,412.88

SA A => ! TL .

ESA IEAmeaAAada:

Decreto_4 124 valor entregado “por “Inecel en. 1995 2ERPIO,990, pen.se

8 - RETAAsit!PEL: Ac.ar FOTVA-MLS.¿A

Valor registrado por ajuste Según acta anterior . LE   

   

  

 

Menos: Valor;debitado horel Banco.Céntral, de Y. A.

-1os Aportes entregados para la reconstrucción del”

-Austro, de. ácuerdo al Oficio 8.No 5097 del 13,de. od
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528,616.00 o

8,568.00 ' E

  

  

 

 

 

Dicieabre-de 1995' Qi y de

erLEA E TI AcAUSE Ao;

: TOTAL: VALORES RECIBIDOS”aL31-12-98O1,581,732,364.08
Tia JEIRETmoAANdreeesseaseeso=s==s >

pr -. .S / Las “ul ERAL : .

Saldo al 31 de.Diciembre" de 1994 epoca ads e

Decreto H 834 recaudado. por la Empresa en 19994 --- ¿--. 6:389,578,278.95 .

Mr.0/9 : : o 215, 519.182.13

” Febrero " 145,9509,638.65 7

- Marzo 275,751,.969.81

" Yalor por ajuste según acta anterior (9,567.07)

- Abril : 163,118,553.86

- Mayo 190,415,296.79

AAUOÍO ooo67781332 - a -.
- Julio . 151,781,152.14

- Agosto . 2 352,687,823.47

- “Septiembre , 289,277,499.58

- Octubre . . . - 199,990,.791.28

--7¡Noyiembre.:. rnLLco179, 526,833.84. mv
EDiciembre”?AqqOO97T727E769.658.463

“TOTAL VALORES DECRETO 939 AL 31-12-95 : 8,928.339,929.39
ENPRESA ELECTRICA REGIONAL ene932ES

. CONTO SUR S.A. ,
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AATALIZha S* 32ETARIA GENERAL cds.
7Hr. ON A ms“yA = a9

SULLMARE 42. !

vd. Eitedes
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RESUMENES

VALORES RECIRIDOS 1,5B1,7 é
DECRETO 634 8,920,339,929.39

0USOOCSEa
APPe eAA : - -

TT-- SALDO” AL SABRIA22072.293.539 : ns

A Fara constancia de lo actuado y, en fe de conformidad y aceptación.

E,suscriben la presente Ácta en? cuatro ejemplares de igual tenor las

" E j tervenido:AAA o
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y ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
CUENCA - ECUADOR A q
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¡CTA DE CONCILIACION DE VALORES ENTREGADOS POR H CONSEJO
ROVINCIAL DEL CAÑAR Y LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO
'URCA. COMO APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACION "CON CORTEAL '
11 DEDICIEMBREDE 1997

' la ciudad de Cuenca, a los veinte y seis días del mes de junio de mil novevicntos noventa
»cho, se constituyen en las oficinas de la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica
¡gional Centro sur C.A:, el suscrito Setior Antonio Herrera Contador: General en
presentación del H. Consejo Provincial del Cafíar, y el Señor Iván Alercón L, Contador
meral en representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., con el fin de
aciliar los valores entregados como Aportes para Futura Capitalización.

do según Acta anterior al 31 de diciembre de 1996  S/. 530*000,000,00
VALORES RECIBIDOS

9, para obras de Electrificación Barbacote/Biblián 2”370,080,00

Saldo al 31 de diciembre de 1997 S/. 552*370,080,00

Saldo segin Acta anterior al 31 de diciembre de 1996 S/. 1*”794.670,672.97

LEY034- FERUM

Regulación FERUM Industrias Guapán año/96 (111'422,737,00)
Regulación FERUM 1"023.366,60

Saldo al 31 de diciembre de 1997 S/. 1'684.271.301,97

RESUMEN:

rss Recibidos S/. 552.370.080,00
Ley 034 1”684.271.301,97

Saldo Total al 31 de diciembre de 1997 S/. 2'236.641.381,97

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y sceptación suscriben la presente acta,
las personas que han intervenido.
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EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A,
CUENCA - ECUADOR

ACTÁ DE CONCILIACTION —DEL SALDO DE AFORTES  —FARÁA FUTURA CAFITALIZACION
ENTRE EL HH, CONSEJO PROVINCIAL DEL CARAR Y LA EMPRESA ELECTRICA
REGIOMAL CENTRO SUR Curñne CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 19%6,

En la Ciudad de Cuenca, alos trece días del mes de Mayo de fil

novecientos noventa y ocho, se constituyen en las Oficinas de la

Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur

C.ñe. los señores: fintonio Herrera, Contador General en representación
de H. Conseio Frovincial del Cañar y el Seve. Iván Alarcón L.. Contador
General en representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro Suu

Crñap para dejar constancia de los valores que corresponden a Futuras
Capitalizaciones habiendo obtenido los siguientes resultados: :

Saldo según acta anterior al 31 de XLI-9%6

VALORES RECIBIDOS . 207,983.EY

 

Valores enviades por Inecel per la Ley $ 9:34 330 4000 4 000 . 00

Más»: Valor devuelto por el Ministerio de Finanzas

por el conflicto Belico, 15,833,435. 00

Menos: Valor capitalizado al 31-12-94 : (COARIAB161 773.67
oe05AaOo00Som

Saldo al 31/12/70 950, 000.000. 00

DECRETO +4 0349 ¿20,660,193 ,. 39€
 

Decreto Y 034 Recaudado por la Empresa en 19734

Enero 4,.980,163.43

Febrero FAPPZAGO 15 €
Marzo 34 363,065.6060 7

Abril dr 220.378.489

Mayo 39 PBÓ6 79
Junio 44.420.128. 44
dulio AAA2ÓB 0 0
á4gosto ARA27D 1d
Septiembre ARIZA 097OZ

Octubre 2,032.50

Noviembre (289.926.00)

Diciembre (147,386.00) 236,110,799.€
eaan von amo Con ona ao 

Mas: TransTerencia Empresa Guapán 1.516.987,880.6

Menos: Valor capitalizado al 31-12-94 (177,098,206.3

EWriRE.A ELECURICA REGIONAL a

Saldo al 31/12/96 CENTO SUR SA. 179670672»?

CloX,
IN

SECRETARIA GENERAL
7
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"es recibidos ERA DOGO a GOO a 00

ISAA+ 039 /

) 31/1296 Da

 

constancia de la actuado en Ye. conformidad y aceptación,

“iben la cesente actóás, las personas que han intervenido.

e/=
mtonio Herrera

SIDOR GENERAL DEL HH. O

ZO FROYINCIAL DEL CARO EE

  

    

 

  
Ifilarcón Lo.
GENERAL DE LA

AA

EVPRESA ELECTRICA REGIONAL
CENTRO SUR CA,

CERTIFIC.O: que e) cocumento que

anteerde, es tiel copia de su-

origival, contenido en 2 fojas.

Cuento.3.

E O co ¿Quita

 

  

 

. Calatina Parcía

v VA JA ú 1 EAL
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AIOA ATTO
1CUENCA - ECUADOR . .
A

a

. _——$

 

ACTA” DE  CONCILIACION DEL SALDO DE APORTES PARA FUTURAamic CAPITALIZACION .. ENTREEL Ho CONSEJOPROVINCIAL--=DEL+CARAR-SialEa ==57poENPRESA:> ELECTRICA:RESTONAL==CENTRO:SUR=CA.¿"CON==CORTE-AL37DE,=LanaTi El DICIEMBRE DE-19957CiTIA LT

  

o .. . a. * . . ea .. o rs =>»

= A ehiae A tar eo - . mo.a ilmo otAERCANA ID oro . dr. - mn —

- -. - or .. . E “e.

En la Ciudad de Cuenca. 4 los veinte ynuevedías del mes de Tulioo oi: de Mil. novecientos-- noventa y seis.” se Constituyen en las Oficinas 7”—u+:cuode la Sección” de Contabilidad de la”-Empresa Eléctrica Regional pecesacir Centro. Sur C.A.7 "losseñores: Antonio Herrera,—Contador: General en —oo

 

 

  

representación del _H. Consejo Frovincial del Cañar y el Sru-Iván- - - —---:0077 Alarcón L.,s Contador General en representación de la Empresa —_- "o-==: “+ Eléctrica Regional Centro Sur C. A.. “para dejar constancia de los A
valores que corresponden a Futuras Capitalizaciones habiendoaAHLos.*Aiguientes:resultados:aia E TT=AA IITERTo His , => TT - IATA ,

 

Er- PA- . Ls TTD o. : Pe

(a¡+=-Saldo-según- actaanteriorat=51EXI1=IEA- CTCT A A

 

  

VALORES.RECIBIDOS

 

 

 

mrra AAAia . Lae
ApaLn

Valoresenviadospor-Ínecel
faResopiganareeinAzaEY

acaPeeaCentral”de ==

 

   

 

  
  

  
o:69
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DECRETO.834 o 179,008,503-13
o)7Decreto. H234-recaudado por la Empresa en. 1995

OEnero!o o 44B1, 526.57. - > ARÁ
o +. “ Febrero 0 o 4,603,193.09 : .- Marzo o 3.672,275,74 a

- Abril 3,289,947.93 7ESCN - 3,854,858.39 *
2. 7 dunio . . . o. 3,722,814, 78
¿c-+=- -= dulio 3,285,867.11

- —-Ágosto 3,964,633.68
DrerrrmSeptiembre > 0 m0TIT3167,134.68

- Octubre 3,217,757.25- -— - Noviembre : 2,23B,816.56
.... 7 Diciembre ./ , 2. 2,962,168.12 41,571,685.7%

aAsms

 

 

 
 

347ALSÍATI-9S 77 228,669, 198.8802
] mE q . . a . ==. Di IS SORIANIESSno.

- o M . O EINPRESA ELECTRICA REGIONAL

o C NT:0 SAR S.A,

MrE CREARÍA GENERAL

ye Z %7 - EN . Shi st , PA ) " =

vai ,
» Ml

A A Yari
oe MÓRA dra

eS E errLib, O AI
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UMEN:

-_ mr

es RecibidosAeo—Á807,983; 338.69-a

j 834 TN o... 228 66D, 198. 88

3 AL 31-X11-95
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CENTRO SUR C. A.

 
AoTOCERTIFICOquerDomecmo quer”€AAA
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EWIPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
CUENCA - ECUADOR

ACTA DE CONCILIACION DE VALORES ENTREGADOS POR H CONSEJO
PROVINCIALDEMORONASANTIAGO A LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
CENTRO SUR CA. COMO APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACION CON
CORTE AL31 DEDICIEMBREDE 1997

En la ciudad de Cuenca, a los tres dias del mes de junio de mil novecientos noventa y ocho,
se constituyen en las oficinas de la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica Regional

DB Centro sur C.A., el seftor Juan Cabrera Ruíz Director Financiero Enc. en representación del
Consejo Provincial de Morona Santiago, y el señor Iván Alarcón L. Contador Cieneral en

” representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., con el fin de conciliar los
valores entregados como Aportes para Futura Capitalización. Ú

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 1996 S/, 1*”640.000,000,00

Sato al 31 de diciembre de 1997 S. 1"640.000.000,00

 

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente acía,
. las personas que han intervenido.

ce

    CENIRO SUR C. A.

CERTIFICO: que cl documento que

tiel copia de su-
antecede, es .

fojas,
original, contenid

TLRN.AYde Q22, ]
INODAMAAA

oDd aDalalina Darcio

ECRETARIA GENERAL
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CTA: DE CONCILIACION DE INVERSIONES DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DE
ORONA' SANTIAGO Y LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
ON:CORTE"AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996

n la ciudad de Cuenca,a los tres días del mes de Abril de mil

ovecientos noventa y siete, se constituyen en las oficina de la

ección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur

«As. el Ledo. Enrique Garcia daramillo en representación del H.

onsejo Provincial de Morona Santiago, y el señor Ivan Alarcón

ópez Contador General, en representación de la Empresa Eléctrica

egional Centro Sur C.A. para dejar constancia de los valores

itregados por el. Consejo Frovincial de Morona Santiago y

ecibidos por esta Empresa, como Aportes para Futura

apitalizsción, habiendo obtenido los siguientes resultados:

aldo según acta anterior al 31/12/95

ALORES RECIBIDOS 600,009,299.98

ilores recibidos por INECEL,por el Decreto

834 FERUM a diciembre/96 546,094,089.80

alors recibidos por el JINECEL, para la

mstrucción de líneas y redes 2006,609,0509.608

2nos: Valor capitalizado (309,009,000.00)

i¡ldo al 31 de Diciembre de 1294 1,640,000,980.09.
SNS

=

>
€

tra constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación,

iscriben la presente Acta en cuatro ejemplares de igual tenor las

'rsonas que han intervenido.

   

 

   : O RLECTRICA REGÍ
0. Enrique Garcia de. - 000% 00 % ;

JIRECTOR FINANCIERO DEL H. CENTRO SUR AurapbH GENERAL DE LA
ONSEJO PROVINCIAL DE CERTEILO: que LCameREJA ELECTRICA REGIONAL
MORONA SANTIAGO antecede, es tiel copia GEN  

 



A oooEMPRESA ELECTRICA REGIONAL. CENTRO SUR C.A.
CUENCA + ECUADOR
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ACTA DE CONCILIACION DE INVERSIONES DEL H.CONSEJO” PROVINSIAL]DE”
" MORONA SANTIAGO Y LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO” SUN Er A

- CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1995 n

En la ciudad de Cuencasa los veinte y seis días del mes de Juliode
mil novecientos noventa y seis, se constítuven en las oficinas de

ola Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica. Regional Centro a
mote Sur C.ñ.. los señores Juan Cabrera Ruiz”, en representación del H.c  * cm

<<--- Consejo - Provincial de Morona Santiago, y el : señor Iván Alarcón - -

López Contador General, en representación de la Empresa Eléctrica
. Regional Centro Sur C.Á. para dejar constancia de los valores
entregados por el H. Consejo Provincial de Morona Santiago y

—-+ecibidos-——por —esta—-—Empresa.—--- como—-Aportes—para—Futura--—A

—- — Capitalización, habiendo obtenido los-siqguientes resultados yTT TO rro coo

ae o q —- AA AAPPVsPPe o. ..o o

Saldo según acta anterior al 31/12/94
mo. . . . -

- “ . - . “ .. >. . .
: E . . ..

 

  

ES

. - VALORES RECIBIDOS * * o 380,008, 099.B8

L . - co
ui Valores recibidos por INECEL,«por el DecretoAEc+a "

"4 039 FERUM a diciembre/93.. — CI - .. 588,808,888.98 ... -..

“Saldo a1'31 de Diciénbrede 1995a IN=, 608,690,898.88 *
E,cm, - Re o na Za = ARTSCC? 3

EN Pará constancia de lp actuado y en fe de conformidad y aceptación,
. suscriben la presente Ácta en cuatro ejemplares de iqual tenor las

> - personas que han intervenido.--  - - ge

er

  

Sy Ay arcón López :

VADOR' GENERAL DE LA o
To TO "EMPRESA ELECTRICA REGIONAL" ' * *

“ESA eLoenAR C.f.

 

  
   

A
CE¡TRO SUR C. A

É e % NW. RIIFICO: gra: Y gocun.o que

Ñí z que.Sul a , cr sicl cona d. .

43 HA =N antecede, €$ ojos, a

li = E LEN z lÉ agil- 19 34, e
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ACTA DE CONCILIACION DE VALORES ENTREGADOS POR EL ILUSTRE
MUNICIPIO DE SANTA ISABEL Y LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
CENTRO SUR CA. COMO APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN COM
CORTE AL31 DEDICIEMBRE DE 1997

En la ciudad de Cuenca. a los veintitrés dias del mes de julio de mil novecientos noventa y
ocho. se constituyen en las oficinas de la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica
Regional Centro sur C.A:, Jos suscritos Ez. Ing, Com. Eulalia Ortiz A. Directora de Financas en
representación del Municipio de Santa Irabef, y el Señor Iván Alarcón L, Contador General en
representación de la Empresa Eléctrica Rexional Centro Sur C.A.. con el lin de conciliar los
valores entregados coro Aportes para Futura Capitalización.

Saldo según Acta anterior al 31 de dicientbre de 1996 SY, 156*238,795,57

Aportes para obras de Electrificación 282'565.781,00

Saldo al 31 de dicienibre de 1997 S/.  4198*804,576,57

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente acta,
las personas quehan intervenido.

. Ss
”

  

 

Y

O; 3

=L__A

EG. ING. COM. EULALIA ORTIZ A. s.. ARCON L.
DIRECTORA DE VINANZAS DEL [LUSTRX CONTADOR , DE LA EMPRESA
MUNICIPIO DE SANTA ISABEL EL ECYRICA REGIONAL CENTRO SU CA.

EXPRESA FIECTRICA RECIONAL

CENTRO SUR C.A.

CERTIFIL O: que +] Cocurento que
autecedo, es ¿del copia du su-

original, costenido en A fojas.

    d. Erara

ECRETARIA G<RERAL
    

S

 



EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
CUENCA - ECUADOR

ACTÁ DE COWNCILIACIÓN CE TIMERSIOWES ENTRE El. TLUSTRE HUMICIPIO DE
SANTA ISABEL y Lá EMPRESA ELECTRICA REGICMAL CENTRO SUR E.A. CON
CORTE AL 31 E DICIEMBRE DE 1996,

En la cidad qe Cuencá. a los siete díss del mes de Áoril de mil

novecientos noventa y siele, =e conzstiluyen «en las Oficinas de la

Secuión de Conisbitidad de da Enpreza Eléctrica Regional Centro Sur

C.ñca le Econ. Hercedes —Gualpe Fachezo, —n representación del

Municipio de 3anta Isabela y el senor Ivan Alerión Lopez, Contado!
General o. en 1070 est Lacion de la "ste cosa Eléctrica Regional Coniro

dur Coñe para dolar conmizlauuria de las "elorez entregados por el

linsire Mupirio. dí desleo libelo oyo secinaidos par enla Empreza,
como  Aparies nafa  Pulura Capilelización. —hebiendo obtenida las

y . Sicuientes resuiiadas? /

Selgo sequo fte mlerior al ix1 173 5.00n, 00.00

Gbras de Electrificación convenio H 4172/76 35,86, ,0064.L8 ,

Cbras de Electrificación convenio Y dei 76 18,606,418, 44

Regulacion valores entrogedos pare Obras de

electrificación y ha contebjiliredos como spartes

para futura capnitaliración, de acuerdo a los

convenios H 35-440TAO 141,278, 795,087

Fenos valor c1entitelizado (3.006, 200.48)

Saido al 31 de ficiembre de 172596 106.239, 79.07

9 " Fara constancis de lo actuado -« en fe de conformidad y aceptación

: suscriben la presente acla, las personaz que han ¿niervenido. a
Ni

   ton. Mercedes Gualpa P.

CONTADORA DEL MUMICIPIO

DE SANTA ISABEL ENPRESA ELECTRICA RECIONAE-E-R.C.S. Caña
CETRO SUR C.A,

CERTIFICO: que dl Cocurento que ,
+  Antecede, es tel copia de su-

 

original, co..ta 2, A fojas,

  

 

  

 

Dra. Calalina É. arcía,
SECRETARIA GENERAL
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.. ACTA DE CONCILIACION DE INVERSIONES * DELILUSTRE HÚMICIPIODE SANTAUrano

ISABEL Y LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A. CON CORTECN
AL31 DE DICIEMBRE.DE 1995.A CA

«- En la «ciudad de -CuenCays- .los diez .y seis- Dias. del. mes. deo

Septiembre de Mil Movecientos Noventa y seis, se constituyen en las

oficinas del Departamento de Contabilidad de”la Empresa Eléctrica”

Regional Centro Sur C.ñ.s la Econ. Mercedes Gualpa Pacheco, en

en representación- det: Muni cipio-de-Santa—-IsabelYta-señorita. SUSanaox;

"Chia"“Segavix;“Tontador” General(EJemrepresenrtación-de-—la--—o

>EmpresaEléctricaRegional Centro Sur C.A. para0dejar constancia de " :

evalores entregados- por el Mustre.Municipiode- BantaIsabely:

ecibidos.

.

por: esta” - Empresa, ' , coma ” Aportes paraFutura "o CC

Capitalización:habiendoAsig ientes_resultados: NES - ”

 A AAAe

  

   

Para constancia de lo actuado y en +e “de " conformidad y “aceptación “7 “

«suscriben la presente acta, las personas que han intervenido.

4

 

. ENPúESA ELECTRICA RECION

Cum?ees Pe CERTRO SURG. Srta. Susana Chica S.- e

CONTADORA DEL MUNICIF CONTADORA GENERAL (E)10
7 DE?SANTA ISABEL CENT? 10; que¿locus cugoEME, C.S.C.A.

antecede, es licl cúpia” Ue Csu-
-¿, e “q £. o roo

e 7 me po “original, co:¿Menido-en*A fojas.mo DATA  
    

Cuenca ze _de 1933.

. 9) a. Oalalina hoarcia'

CRETARIA GENERAL
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ACTA DE CONCILIACIÓN:'DE'"VALORES ENTREGADOS POR EL ILUSTRE
MUNICIPIO DE BIBLIAN A LA“EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO
SURCA. COMO APORTESPARAFUTURA CAPITALIZACION CONCORTEAL
31 DEDICIEMBREDE 1997

En la ciudad de Cuenca. u los veintitrés días del mes de julio de mil novecientos noventa y
ocho, se constituyen en las oficinas de la Sección: de Contabilidad de la Empresa Eléctrica
Regional Centro sur C.A., los suscritos Seflor José González P. Director Financiero en
representación del Municipio de Biblián, y el Seflor Iván Alarcón L. Contador General en

representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., con el fin de conciliar los
valores entregados como Aportes para Futura Capitalización.

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 1996 S/. 0,00

Aportes para obras de electrificación 5”000.000,00

Saldo al 31 de diciembre de 1997 S/. 5'000.000,00
EA00AOAAGOESOS62rayr

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente acta,

las personas que ban intervenido.

ERA
SE. JOS ES P. UARCON L.,
DIRECTOR FINANCIERO DEL CONTADOR GENERAL DE LA EMPRESA
ILUSTRE MUNICIPIO DE BIBLIAN ELHOTRIÍ NAL CENTROSU C.A.

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CENTRO SUR C. A.

    

 

CENTIFICO: que el documento que

antecede, cs Mel, copia de su-

C
d
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ACTA.DE:CONCILIACION. DE VALORES ENTREGADOS POR EL ILUSTRE
"MUNICIPIODEBIBLIANALAEMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR
«CA.:COMOAFORTESPARAFUTURA CAPITALIZACION CONCORTEAL 31 DE
DICIEMIREDE11996.

En la ciudad de Cuenca, aa los. veintitrés días del mes de julio de mil novecientos noventa v
ocho, se constituyen en las oficinas de la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica
Regional Centro sur C.A., los suscritos Sefior José González P. Director Financiero en

entación del Municipio de Biblián, y el Setior Iván Alarcón L. Contador General en
representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., con el fin de conciliar los
valores entregados como Aportes paraFutura Capitalización.

Saldo según Acta anterior ai 31 de diciembre de 1995 S/. 17400.000,00

Menos valor capitalizado (1”400.000,00)

Saldo al 31 de diciembre de 1996 SS 0,00

Paya constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente acta,
Jay personas que han intervenido.

  SH. JOSE GONZALESP. AN ALARCONL.
DIRECTOR FINANCIERO DEL 'ADOR GENERAL DE LA EMPRESA
ILSTRE MUNICIPIO DE BIBLIAN EYECTRICA REGIONAL CENTRO 51 C.A.

  

 

EVPRELA ELECTRICA REGIÓN

CENTRO SUR CA.

CENTIFICO: que +1 Corumento que
antecedeo, os ciel copia de sí

  

 

origival, conieuido en “A fojas,

Coen OLE.La, de 19.93
p ra
 

ra Caleta Porcía

ECRETARIA CENENAL

 



EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A,
CUENCA - ECUADOR,

'

ACTA DE CONCILIACION DE VALORES ENIREGADOS POR EL ILUSTRE
MUNICIPIO DEBIBLIANALA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR
C.A. COMOAPORTESPARA FUTURA CAPITALIZACION CONCORTE AL 31 DE
DICIEMBREDE 1995

En la ciudad de Cuenca, 2108 veintitrés días del mes de julio de mil novecientos noventa y
. ocho, se constituyen en - las oficinas de la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica
e Regional Centro sur C.A., los suscritos Señor José González P, Director Financiero en

- representación del Municipio de Biblián, y el Sefior Iván Alarcón L. Contador General en
representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., con el fin de conciliar los
valores entregados como Aportes para Futura Capitalización.

O
Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 1994 S/. 1,400.000,00

OEAU6MoEAUECES0LAPUÑO0AA

Saldo al 31 de diciembre de 1995 S/. 1*400.009,00
AALlAamr

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben lapresente acta,
tas personas que han intervenido.

Y  
  

SR. JOSE GONZALESP. R IN ALARCON L. á

DIRECTOR FINANCIERO DEL CONTADOR PENERALDE LA EMPRESA :

ILUSTRE MUNICIPIO DE BIELIAN ELECTRICA/REGIONAL CENTRO $SU C.A.

EMPRESA ELECTIICA ¡Dl

cenoro sur C. A.

CORTIFICO: que el tocumentoo que

antecede, 05 ol copia de

original, contemido en Á,fojas.

“Tes

¿ *

mar - AA

O A
O

7 a

Y
noo». . *
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ÁCTA DE CONCILIACIONDE VALORES ENTREGADOS POR EL FLUSTRE
MUNICIPIODESIGSIG Y LA EMPRESAELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR

- CA, COMO APORTES PARA'FUTURA CAPITALIZACIÓN CON CORTE AL 31
DE DICIZMBRE DE 1907 +:

En la ciudad de Cuenca, alos dos. días del mes de octubre de mil novecientos novenia y ocho,
¿e constituyen en las oficinas de la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica Regional
Centro sur C..A:, los suscritos Econ. René Andrade €. Director Financiero en representación del
Municipio de Sigaig, y el Señor iván Alarcón L. Contedor General en representación de la
Empresa Electrica Regional Centro Sur C.A., con el fín de conciliar los valores entregados
como Aportes para Futura Capitalización. :

Saldo según Ácta anterior ai 31 de diciembre de 1996 Sí. 250*000.000,00

| ] Aportes para obras de Electrificacion
) Convenio DICO 4267 50'000.000.00

0000rd20lnlsaroe

Saldo al31 de diciembre de 1997 S/, 300*909,000,00

NOTA.- El valor 2 5/ 02123870.00 que se encuentra contabilizado corno aportes a favor de la
Municipalidad de Siexig, se encuentra reguizdo en Agosto de 1508.

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente acta.
las personas que han intervenido.      

   

 

      

  

 

   
  

CARTON L.
de DELA EMPRESA

IONAL CENTRO SU CA.ELEC
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EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

CUENCA - ECUADOR

ACTA DE COMCILIACION PE INVERSIONES DEL ILUSTRE HUNICIFIO DE SI10S16
Y LA ERPRESA ELECTRICA REGIOMAL CENTRO SUR C.A. COW CORTE AL 31 DE
DICIEMBRE DE 1995

En la ciudad de Cuencása los dieciseis dias del mes de mayo de

mil novecientos noventa y siete, se constituyen en las oficinas

de la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica Regional

Centro Sur C.A., los aeñores Econ. René Andrade €. » Director
Financiero, en representación del Municipio de Sigsig, y el Señar

Iván Alarcón L., Contador General, en representación de la Empresa

Eléctrica Regional Centro Sur C.A. para dejar constancia de los

valores entregados por el Jlastre Hiunicipio de Sigsia y recibidos

por esta ERapresa, como Aportes para Futura Capitalización, habjendo

obtenido los siguientes resultados:

Saldo según ácta Anterior al Ji-XIL-93 152,069, $94. 90

menos: valor capitalizado (2,985,909.08) (P)

Obras de Electrificación convenio 3256-94

entregado en 1996 ; nara Alumbrado y
Electrificación del centro Cantonal 59. AN, DRAG. SA

Yobras de Electrificación convenio 3266-94
entregado en 1993; y regulado »n 1995,para

Alumbrado y Electrificación del centro

Cantonal 39,98, ,400.93

Salido 1321 31 de Diciembre de 1276 2348,009,048,99
MATIAS

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación
suscriben la presente acta, las personas que han intervenido. .”

 

  
pre

Exonó Er. Sr AGA AYlrcóh Lo
DIRECTOR FIMANCIERO
MUNICIPIO DE SIGSIG z

EMPRESA FLECTRITA CRES

” a A
I. MUNICIPALIDAD 1
75 “EMENTO FINANCI

taria-AzUAy2

 

  

   IONAL
 

CERTIFTO O: que el decun ento que

antecede, es Hol copia de st-

Original, goteroenA[ojas.

2 2]

Cuco GEES. de 10.3.0,

r
Í
|
¡
¿
|

: sua y PP“rra e _—

   

tr

Dra. Calalina Pancia

€——  _>AM—DECRETAROREA:AOOA

 



PRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SURC.A. CO OE o a
e
 

CUENCA - ECUADOR
f

, 6,

y
t

Z/ACTA.DE CONCILIACION-DE INVERSIONES DEL” ILUSTRE MUNICIPIO DE”SIGSIGIA
Y LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRU SUR C.A. CON CORTE AL 31 DE : - - --
DICIEMBRE DE 1995,

En la ciudad de Cuencasa los diecisiete dias del mes de Julio de
mil novecientos noventa y seis, se constituyen en las oficinas de

oc.la Sección de Contabilidad de la Empresa Eléctrica Regional Centro. -- corps
Sur C.A.s los” señores Econ. René' Andrade" Cu.  , Director” UN Ñ
Financiero, en representación “del Municipio de Sigsig, y el Señor

- - Iván Alarcón L., Contador General,. en representación de la Empresa

Eléctrica Regional Centro Sur C.Á. para dejar constancia de los

. valores entregados por el llustre Municipio de Sigsig y recibidos . ...

poresta Empresa, como ÁAportes—para Futura Capitalización;” tabiendo ” TAPT
A AAAAAAAAAAAaAÁa

: “obtenido los siguientes. resultados: 7 7
e.

 

. AAS AAAAAAoÉe - oA - —

o” según Acta Anterior al 31-XII-94 . 2,986,808.99

y -. Obras de Electrificación convenio 2480-92... ALRE
:+. entregado en 1993, regulado a marzo/95S co. o o 2. ol

: Electrificación centro Cantonal de Sigsigo :

  

  

   
  

_Obras de Electrificación convenio 2757-93" * e —e
“entregado en 1993, regulado amarzo/95 Y
Electrificación Centro Cantonál'YFarroguías |

 

den “bras de Electrificación convenio 3266-94 A:
TITTentregado en 1994, regulado a 'marzo/95 TT TUTTO =>

Alumbrado y Electrificación centro Cantonal SN - 58,896,889.09

4 o. : : . . : - A

* 7 Saldo al31 de Diciembre de 1995 ** os -  152,886,889.90
' 7 NEONAZIS

) Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación
suscriben la presente acta, las personas que han intervenido.
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DILIGENCIA DE ENTREGÁ —- RECEPCIÓN DE LAS ACCIONES DE
PROPIEDAD DEL INECEL, ENDOSADAS AL FONDO DE SOLIDARIDAD

En la ciudad de Quito, capital de la. República del Ecuador, el viernes 17 de abril de 1998, a las 11h00,
conforme a lo dispuesto en los artículos 55 y 67 del Reglamento General de Bienes del Sector Público
expedido por la Contraloria General del Estado, se reúnen en el despacho de la Gerencia General del
INSTITUTO ECUATORIANO DE ELECTRIFICACIÓN,el que en lo sucesivo de la presente Acta se
denominará INECEL, para formalizar la transferencia a título gramito de las Acciones que INECEL posee en
las Empresas Eléctricas Distribuidoras de Energía Eléctrica, en acatamiento a lo dispuesto en el Artículo 36
reformado, en acmual vigencia, de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, el Ingeniero Bernardo Henriques
Escala, en su carácter de Gereme General y representame legal de INECEL, cual lo acredita la copia
certificada de su nombramiento que se incorpora como documento habilitante y el Economista Fernando

Hinojosa Ruano, en su carácter de Director Financiero Encargado de INECEL, cual lo acredita la copia

certificada de su nombramiento que se incorpora como documento habilitante y el Economista Luis Salas
Caizatuisa, Tesorero General Encargado, según consta de su nombramiento cuya copia certificada se

incorpora como documento habilitante, custodio de las Acciones del INECEL que en esta acta se transfieren, ed
poruna parte; y, por la otra parte, el señor Ledo. Guillermo Molina Usbeck en su carácter de Gerente General
del Fondo de Solidaridad y el Economista Gastón Bolaños, Director Financiero del mismo, según lo

acreditan las copias certificadas de sus nombramientos que se incorporan como documentos habilitantes; el

Ministro de Energía y Minas, Licenciado Alvaro Bermeo, con el carácter de testigo de honor, y el Notario
Undécimo del cantón Quito, doctor Rubén Dario Espinoza, que certifica, y da fe de la presente diligencia
quien acnía a solicitud del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de Elecrificación, INECEL.

ANTECEDENTES:

Primero.- El INECEL es propietario titular de las Acciones de las Empresas Elécuicas Regionales.
consuniidas como compañías anónimas, que se enuncian, puntualizando la numeración y el valor nominal de
cada accionariado: "

Detalle del accionariada:
n* .

.

EMPRESA ELECTRICA AMBATOS.A.
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EMPRESA ELECTRICA AZOGUES C.A.

1-7513

-224

 

D ” — EMPRESA ELECTRICA BOLIVAR S.A.

  



 
EMPRESA ELECTRICA CENTRO SUR C.A.

19 |28382 6001 AL 7000 1,000.
32501 AL 33500
36501 AL 56832
22000 AL 28000

l 5

 

e Y .

* Sé encuentra considerado en el Acta de Conciliación de Inversiones, con corte 2131 de diciembre de

996.
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EMPRESA ELECTRICA COTOPAXI S.A.
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EMPRESA ELECTRICA EL ORO S.A.

84-02-05 9490

1
4

17001 AL 26490

1

 

94,900.000

l

EMPRESA ELECTRICA ESMERALDASS.A.
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90-11-08 72632 0001 AL 72632 0.000.00 726.320.000.00
91-10-16 76233 109835 AL 186117 10.000.001 762,830.000.00
S3-10-23 35366 186118 AL 241483 10.000.00 53,660.000.00
T-D1-23 1606970| 31S184AL19221537 10,000.00) = 18:069.700.000.00

* Se encuentra considerado en el Acta de Conciliación de Inversiones, con corte a131 de diciembre de

1996... -
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EMPRESA ELECTRICA LOS RIOS C.A.
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EMPRESA ELECTRICA MANABIS.A.

86-05-07 42700 00021 AL 42720 10,000. 427.000.000.
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EMPRESA ELECTRICA QUITOS.A.

 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL DEL
NORTE S.A.

 

Se encuentra pendiente un Título por 57, 6.000, porfalta de legalización.

TN
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL DEL SUR

oo. S.A.
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EMPRESA ELECTRICA SANTA ELENA C.A.

 

   

 

 
 

 

  

     
  

 

 
 

 

      

PENOSARECHASSENO:
RTITULOS| EMISION, J

S1-05-vn _ 47948: "4,794,890.000.00
A : E A E741794:590:000.00|

EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO

_ SA. . =. Ñ

Sr —

01 [95-02-15

|

2000 0001 AL 2000 10.000.00/  20.000.000.00

05 97-10-03 | . 697971 2301 AL 700271 10.000.00| “ 6,979.710,000.00

; a A OIDO00

* Se-encuentra considerado en el Acta de Conciliación de inversiones, con corte al 31 de diciembre de
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EMPRESA ELECTRICA SUCUMBIOS $5.A.
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CADECGACUIÓNS ELELLORAE a,

 

Segundo.- El artículo 36 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, reformado mediante la Ley 58 PCL

promulgada en el suplemento del Registro Oficial 261 del 19 de febrero de 1998, dispone la transferencia a

título gratuito a favor del Fondo de Solidaridad de la totalidad del accionariado que posee el INECEL en las

Empresas Eléctricas de distribución del país, y la primera disposición transitoria agregada mediante la

susodicha Ley 58 PCL dispone un plazo de sesenta días que vencen el 20 de abril en decurso, dentro de los

que el INECEL debe formalizar la transferencia de las acciones, es decir, cumplir con todos los requisitos

legales dispuestos por la Ley y por el Reglamento General de Bienes del Sector Público conforrzelo dispone

el artículo 67 de este Reglamento.

INSINUACIÓN JUDICIAL

La expresa disposición del artículo treinta y seis reformado de la Ley de Régimen del Sector Eléctico inhibe

el requisito de la insinuación judicial que autorice la transferencia del dormmio a título gratuito, con el carácter

de donación. que se efectúa en este acto, según se méfiere de lo expuesto en el Oficio No. 08500 de la

Contualoria General del Estado, fechado el 31 de marzo próximo pasado, en absolución a la consulta del

INECEL que.al respecto, formuló mediante Oficio No. 1390 del 19 del mismo mes, fotocopias cernficadas

de los cuales se incorporan como anexos a la presente Acta.

r” -

CONSENTIMIENTO Y ENTREGA - RECEPCIÓN

El Gerente General del INECEL declara que procede a la cesión de acciones que acredita la presente Acta
debidamente autorizado por el Directorio del INECEL mediante Resolución No. 041 aprobada en sesión
celebrada el 7 de abril de 1998, cuya copia certificada se incorpora como anexo a la presente Acta, en formal
acatamiento de la referida disposición del artículo 36 reformado de la Ley de Régimen de! Sector Eléctrica, a

cuyo efecto entrega en este acto al Director Financiero del Fondo de Solidaridad, Economista Gastón
Bolaños, las Acciones punmalizadas en el numeral primero de los Antecedentes.de la presente Acta,
debidamente endosadas a favor del Fondo de Solidaridad, sin reservas ni limtaciones, incluidos todos los
derechos patrimoniales a ellas inherentes, de cuyo registro en el Libro de Acciones y Acciomstas de cada una

de las respectivas compañías deberá encargarse el Fondo de Solidaridad para el legal perfeccionamiento de su
transferencia del dominio?

El Director Financiero del Foudo de Solidaridad recibe los paquetes accionarios puntualizados en el numeral
primero de los Antecedentes de la presente Acta, que le entrega el Tesorero Encargado del INECEL.declara

,
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el consentimiento del Fondo de Solidaridad de asumir sin reservas ni limitaciones la propiedad del
accionariado cuyo dominio le transfiere el INECEL, y asumela obligación de efectuar el registro de la cesión
de estas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de cada una de las respectivas compañías para el
perfeccionamiento legal de su transferencia del dominio.

Las transferencias que se realizan en este acto constituyen la primera fase de entrega de
acciones. La segunda fase se efectuará inmediatamente a que se capitalicen las Empresas

. Eléctricas con los aportes acumulados para futura capitalización y se emitan las

, correspondientes acciones a favor del INECEL.

o SUSCRIPCIÓN

Para ratificación y constancia del asentimiento de ambas partes a las declaraciones y actos reseñados en la
presente Acta, que se asienta en 5 ejemplares del mismo tenor, que tienen todos ellos el valor de originales,
constantes de 18 hojas cada uno, escritas solo en su anverso, en Quito, el 17 de abril de 1998, firman el

Gerente General de INECEL, Ing. Bernardo Henriques Escala, el Gerente del Fondo de Solidaridad, Lcdo.

Guillermo Molina Usbeck, el Director Financiero Encargado, Economista Fernando Hinojosa Ruano, el

; Tesorero Encargado, Econ. Luis Salas Caizaluisa del INECEL, el Director Financiero del Fondo de

Solidaridad, Economista Gastón Bolaños, conjuntamente con el Ministro de Energía y Minas Licenciado
Alvaro Bermeo Correa comotestigo de honor y el Notario, doctor Rubén Darío Espinosa que certifica y da
fe de la celebración de este acto.    
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“Euis-Salas Caizaluisa

SORERO GENERALDE INECEL(E),

cdo. varo Bermeo Correa

MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS
TESTIGO DE HONOR
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CERTIFICO:

Que el documento que antecede en 18 fojas, es fiel copia
el oniginal que reposa en Los archivos del FONDO DE SOLI

DARIDAD. .
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EAPRISAPIECTRICA REGIONALCÉCÉNTROSURC.A.A o,

E-:CONVOCATORIA:::A
y o»

> AJUNTAGENERALEXTRAORDINARIADEACCIONSTAS o)
De conformidad con-lo establecido en el Artículo:Vigésimo, Literal b) del:
Estatuto de la Compañía, convoco a Junta General Extraordinaria de
Accionistas;1a. que ten:nar,lugar el díamartes22 de diciembrede1998
2 partir delas 09h00/en la sala de sesiones de la Empresa,ubicadaen el

=| sexto piso del edificio administrativo, situado en la Avenida Max Uhley.
”"Pumapungo':«de la ciudad: de Cuénca, para conocer:yresolver sobre los :

La —puñtos,constantesen elsiguiente ordendel,díá: Ce

LoInicreñiénito de CCapitaly ReformadelEstatuto:-AAE sd
- 2.- Proforma.Presupuestariapara1999,* E ES -
9.- Autorización:para. suscripción.de-uncontrato-ampltatortocon lafirma.|... p

A,
a . a Se 7LS, aapE a
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A CENTRO DE RECONVERSION ECONOMICA DEL AZUAY, CAÑAR Y MORONA SANTIAGO

_ 38
ES

22 D1C 1998 001094
5

Señor Ingeniero
Marcelo Cabrera Palacios
Presidente del Directorio de la Empresa Eléctrica

Regional Centro Sur
Ciudad

De mi consideración:

En virtud de que existen situaciones institucionales que requieren de mi presencia, no me

0 es factible asistir a la Sesión de Junta General de Accionistas de la Empresa de su digna
) o gerencia, por lo tanto, confiero poder amplio y suficiente al Ing. Carlos Fernández de

Córdova, Director de Planificación de la entidad, para que participe en la sesión antes
mencionada, a realizarse el día de hoy, 22 diciembre de 1998, a las 9h00.

Consentimiento de especial consideración, suscribo.

Atentamente

DIOS,

 

 
c.c: Ing. Carlos Fernández de Córdova

/Cumendá

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CENTRO SUR C.A.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

FONDO DE SOLIDARIDAD

Oficio No. GGFS-98- 1171

Quito,a 17 0DIc 1998

Señor

o PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL
sr EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
- EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A

Cuenca.- O

Señor Presidente:

Dr. Moisés Tacle Galárraga, Gerente General del Fondo de Solidaridad, confiere la
presente CARTA PODER,al señor Ledo. Pablo Córdova Cordero, para que a su nombre y
representación asista a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa
Eléctrica Regional Centro Sur C.A., a realizarse el día martes 22 de diciembre de 1998, a
partir de las 9h00, en la ciudad de Cuenca.

Atentamente,

y Dr. Moisés Taclé Galárraga
GERENTE GENERAL

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL”
CENTRO SUR C. A,

_
CERTIFICO: que cl documento que,
antecede, es fiel copia de su-

original, contenida
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Cuencas 12 de Agosto de 1970

DR. VICENTE CALLE, SERE VAIO DEL UREBUNAL ELECTORDEL AZUAY.

>

CERTIFICA

Cue. a los catorce días día del mes de iumio de m1 novecientos

noventa y sels. el. señar ARD. FERNANDO CORDERO CUEVA. tisme

posesión de su cardao como Alcalde de la ciudad de Cuenca.

por el Movimiento indenendiente Fachacutik Nuevo. Fajs» habiendo
Du: en los Lomicios Electerales del diorinuevae de (ayr ddr

novecientos noventa y seis.

Es todo cúante puedo certificar en honor a la cerrada, autorizando

al interenñsadeo hacer del presente el usa que entia conveniente.

Md
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TRIBUNAL ELECTORAL DELAZUAY

Cuenca, a 14 deJunio de 1996

Señor

IHUGO MARCELO CABRERA PALACIOS

Ciudad.

O

De nuestras consideraciones:

Una vez que culminó elproceso electoraldel19 de Mayo de 1996
y de conformidadconlos resultados de los escrutinios renfizados , el
MH. TribunalElectoraldelAsuayproclamó u usted:

PREFECTO PROVINCIAL

DEL AZUAY
por la [ista N* 5

A Entalvirtud, y por disposición de la ley, se le concede la presente
credencialpara el ejercicio de susfunciones, 
/ Particular que nos esgrato comunicar a ustedpara losfines
legales consiguientes.

De usted, atentamente,
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CEROTO):

QUYL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPÍA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL AROHIVO
A MI CARGO.
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H. CONSEJO PROVINCIAL DEL CAÑAR

AZOGUES - ECUADOR

ño: 240-373 Of mo.977-P.aoonsonos

10-165 (5

ÓN: PREFECTURA

Azogues, diciembre 21 de 1998

eñor Ing.
arcelo Cabrera Palacios,
RE DE LA EMPRESA REGIONAL CENTRO SUR,
úeéencoca.-

Por medio del presente me permito conferir la
correspondiente CARTA PODER en favor del señor Doctor Jhon Romo
Irgilés, funcionario de la Entidad, a fin de que pueda actuar con
sodas las atribuciones del caso en la Junta General de Accionistas
jue tendrá lugar el día martes 22 de los corrientes, a las 09H0O0,
n la Sala de: Sesiones de la Compañía.

Con sentimientos de consideración y estima.

uy Atentamente, sm       EMPRESA ELECTRISA REGIONAL

CENTRO SUR C. A.

CERTIFICO: que«1 documento que

"antecede, es tel_co de su-

: arch. SG. y P.
C/lec.
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tyicto dro. 722 ACM-98

Mars, 24 de Diciernbre de 19398

A
I

'
: Ingenara

1 Marcela Cabrera
| PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS
¿ TELA EMPRESA El ECTRICA CUNTRO SUR CA
E CUENCA

IS

4 De mi consideración,

: 0
a. Atendiendo la cenvocatoria de la Empresa iiécines Centro Sur CA. a lá utinta
E General de Acciontostas a desarrollarse el 31 de los corrientes, me prerunilo
Se menitostade que estou delegazdon al Si Fugernio Nawech, pata que en

tepesentación de esto entidad parllclpe en dicha sesión.

Aprovecho la oportunidad para rellerar mie santimientos do consideración y estima

e

Aenamene,

     
  D

s
e
A

F
d
o
a
E

o
p

  

 
oo : o AESE eTiz Údo Cárllenas pSeCS

=( ALCALDE DÉL CANTON MORONA (E cgon A
AU al rata NS
€ A E
Be. Ne Ni ye a AA
5 , Ni Sy ae o á

a “fila: :
Ho :
: 736

 

 antecede, es licl copia de su-
original, contenido en4fojas

> 19 93

es FAY U de Detubro Tol. 700143- Fax 700.383
OEIa e:na

PRETARIA GENERAL

2 EMPRESA ELECTRICA REGIONAL q.5,R.£.5.£. A
A CENTRO SUR C, A, _ Per:
Po CERTIFICO: que el documento qué ReidDU cnnncccnianneneens

3 rendd.2 Dc. =I   

     

 

P
s

AArr.
 

>
A
R
I

A
S

0
. e     

   

8
s
e
o

'

L
N

:
.

A
a
r
a

le
d
e

-
Y

-
>

a
3

e



 

 

 

H. CONSEJOPROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO

La suscrita Secretaria General del H. Consejo Provincial de Morona Santiago (E)

CERTIFICA:

Que la Cámara del Consejo Provincial en la sesión ordinaria del 6 de agosto de

1998, resolvió por UNANIMIDAD : “ Ratiflcar la designación dei Sr. Profesor
grs Suárez Diaz como Prefecto Provincial Titular de Morona Santiago. de

"conformidad con el Art. 40 de la Ley de Régimen Provincial,

- Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y por constar asi en el Libro de

Actas de la Institución, al cual me remitiré en caso necesario.

Macas, agosto 27 de 1998.

 

EMPRESA ELECTRICA TECIONAL
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TRIBUNAL ELECTORAL DELAZDUÚAS
Cuenca, a 14 deJjunlo de 1996 ' *

Scñor

MARIOALEJANDRO ROSALES GONZALEZ
Ciutat.

De nuestras consideraciones:

Una Vez que culminó elproceso electomfdel19 de Aímyjó de 1996
Y de conformidadcon los resulindos de los escritinios reolicados , el 0
M. TribunalElectoralteCAentry proclamó a usted:

PRESIDENTE DEL CONCEJO
CANTON, SANTA ISABEL

por la ista N* 6

Entalvirtud, y por disposición de la ley, se le concede la presente
credencialpara el ejercicio de sitsfunciones.  

Peticular que nos esgrato comuntear atstedputra losJures

fejales consigniéntes.

De isted, atentamente,
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TRIBUNAL ELECTORAL DELAZUAY

Cuenca, a 14 deJunio de 1996

Señor

ITONORATO MARCELINO GRANDA G.
Ciudad.

De nuestras consideraciones:

Una vez que culminó elproceso electoraldel19 de Mayo de 1996

y de conformidadcon los resultados de los escrutinios realizados , el

5H. TribunalElectoraldelAzuay proclamó a usted:

PRESIDENTE DEL CONCEJO
EL CANTON, SIGSIG

por la tista A? 17

En talvirtud, ypor disposiciónde la Ly, se le concede lapresente
credencialpara elejercicio de susfunciones.

Particular que nos esgrato comunicar u ustedpura /osfines
legales consiguientes.y quentes EMPRESA ELECTRIZA xxioloNAL
De usted, atentamente, CENTRO SUR C. A.
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ACTA No. 162

SESION DE JUNTAGENERAL EXTRAORDINARIADEACCIONISTAS DE LA

EMPRESAELECTRICAREGIONAL CENTRO SUR C.A., CELEBRADA ELDIA

MARTES 22 DEDICIEMBREDE 1998.

po SUMARIO:

$| 1.- La Junta General de Accionistas resuelve incrementar el capital suscrito de la

, Compañía en S/. 501.092'683.000 (QUINIENTOS UN MIL NOVENTA Y DOS

, MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SUCRES 00/100) con lo cual el

: | capital ' súscrito y pagado asciende al monto de S/. 527.7531389.000//(QUINIENTOS

: “VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES

, TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUCRES). El Aumento de Capital será

¡ : pagado de la siguiente manera:

+
u APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN.- s/. 16.432”340215.78

A RESERVA LEGAL 61*”581.195,59

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS 150*499.346,92

- RESERVA POR REVALORIZACIÓN PATRIMONIO 460.482'349,593,75

DONACIONES DE CAPITAL 23.965”917.853,39

4 TOTAL 501.092'688.205,43

> FRACCION PARA EL PROXIMO AUMENTO - 5.205,43

5 TOTAL INCREMENTO CAPITAL SUSCRITO S/. 501.092*”683.000,00

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
.

CENTRO SUR_S-A,
-funta GeneralNo, Diciembre 2 de 1998
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Las fracciones que no alcanzan a la suma de S/. 1.000, valor nominal de cada acción, se

¿considerarán paraun próximo aumento.

Concomitante con el aumento resuelto, la Junta General de Accionistas resuelve reformar

el Artículo Quinto/del Capítulo Segundo del Estatuto Social de la Compañía, cuyo texto

será el siguiente:

"El capital suscrito de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. es de quinientos

0 veintisiete mil setecientos cincuenta y tres millones trescientos ochenta y nueve mil

sucres, dividido en quinientas veintisiete millones setecientas cincuenta v tres mil

. trescientas ochenta y nueve acciones, de un mil sucres cada una, las acciones son

-hominativas y ordinarias. Los títulos o certificados de acciones serán emitidos con la

firma del Presidente y del Gerente General. En todo lo concerniente a capital, acciones,

accionistas y particularmente en lo referente a derechos y obligaciones se estará a lo

dispuesto en la Ley de Compañías vigente, la Ley de Régimen del Sector Eléctrico y los

respectivos reglamentos".//

.. Junta General de Accionistas confiere a la Gerencia General amplias atribuciones

para que realice los trámites que sean necesarios ante los Organismos competentes

tendientes a legalizar la Escritura de Aumento de Capital suscrito de la Empresa

Eléctrica Regional Centro Sur C.A.

a

¡ (Ref Memorando GG-0976 de 14-12-98).

 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL .
CNTAO SUR A.
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2.- La Junta General de Accionistas conoce la recomendación del Directorio No. 916-

2085 de agosto 24 de 1998 y, sobre la base de la documentación conocida en esta sesión,

resuelve autorizar a la Administración la suscripción de un contrato ampliatorio con la

firma Caminos y Canales por el monto de S/.484*220.106, para concluir los Estudios del

Proyecto Hidroeléctrico Ocaña.

(Ref Memorando GG-0974 de 14-12-98; UOC No. 235 de 10-12-98).

3.- La Junta General de Accionistas autoriza a la Administración se contabilicen los

valores correspondientes a la condonación de la deuda del préstamo suizo como

“Donación de Capital”, acogiendo el informe presentado por la Dirección de Finanzas

con memorando DF-98 No.2576, valor que deberá considerarse para un fituro aumento

de capital.

(Ref Memorando GG-0975 de 14-12-98).

4.- La Junta General de Accionistas conoce las resoluciones Nos. 924-2149 y 925-2150

- adoptadas por el Directorio de la Empresa en sesiones del 18 y del 21 de diciembre de

1998, respectivamentey, resuelve:

a) Se de cumplimiento a las políticas que se establecen en la Proforma Presupuestaria

para 1999 que conocerá esta Junta como último punto del orden del día.

b) Se de cumplimiento a las exigencias y disposiciones emanadas de la Ley de Régimen

«del Sector Eléctrico y el CONELEC, implementando el Plan de Ajuste al nuevo

- + esquema de generación y distribución, siguiendo los procedimientos y regulaciones

que serán emitidos por el CONELEC.

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL ,

CENTRO SUR S.A. :
. : :
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c) Conceder las más amplias atribuciones a la Gerencia General de la Empresa para

que, luego del análisis que efectúe sobre las necesidades del personal para el

fincionamiento de la Compañía en el año 1999, en el marco de las políticas

sugeridas por el Directorio de la Compañía (resolución No.925-2150), salvo la

comprendida en el literal f) de la citada resolución que la Junta no la ácoge, proceda

con la terminación de los contratos de trabajo con los trabajadores cuyos servicios no

requiera la Empresa o no sean convenientes para los objetivos institucionales. El

monto de la autorización se circunscribe a una suma máxima de S/.25.000*”000.000

(VEINTICINCO MIL MILLONES DE SUCRES 00/100) y un número aproximado de

140 trabajadores. La Gerencia General deberá informar a esta Junta General de

Accionistas sobre las decisiones adoptadas y sus justificativos.

Las acciones que se ejecuten para dar cumplimiento a esta resolución, deberán

ejecutarse hasta el 31 de diciembre de 1998.

- La Junta General de Accionistas en ocasión de esta resolución, manifiesta su total

respaldo a las decisionese iniciativas de la Administración, tendientes a alcanzar mayor

eficiencia de la Compaftía en la prestación del servicio de energía eléctrica.

(Ref. Memorando GG-0981 de 15-12-98).

S.- La Junta General de Accionistas resuelve incrementar en el 30% los valores

correspondientes al sueldo básico, gastos de representación y bonificación por

responsabilidad del sefior Gerente General que regirán durante el año 1999:

consecuentemente, se pagarán los siguientes montos: .

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
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Sueldo Básico S/.7"800.000

Gastos de Representación 3"900.000

Bonificación por Responsabilidad 3”900.000

Adicionalmente se deberá cancelar mensualmente al señor Gerente General el valor

correspondiente a subsidio de antignedad de 5/.10.000 más el 1% de su salario básico,

multiplicado por los años de servicio, para cuyo cómputo se sumarán los tiempos de

servicio prestados en instituciones públicas, entidades adscritas, organismos de derecho

privado con finalidad social o pública y en las empresas eléctricas del país. Se pagará

“también el valor por subsidio familiar de S/.16.310 por cada una de las cargas

: debidamente justificadas. Por último el Sefior Gerente General tendrá derecho a los

beneficios de la Póliza de Asistencia Médica y Vida en Grupo y al servicio odontológico

«*que brinda la Empresaatravés de los profesionales que tiene contratados. :

“(Ref Memorando GG-0983 de 15-12-98; DIRI 03559 de 15-12-98).

6.- La Junta General de Accionistas concce el Convenio con la 1 Municipalidad de

Cuenca para la ejecución de obras de alumbrado público en el Cantón Cuenca y la

recomendación del Directorio emitida al respecto y resuelve autorizar a la Gerencia la

"guscripción, incluyendo en el documento las observaciones formuladas por los sefíores

- Accionistas en el transcurso de esta sesión.

(Ref Memorando GG-0978 de 14-12-98).

y 07LáJunta General de Accionistas conoce la Proforma Presupuestaria para 1999 y la
V

resoltición adoptada por el Directorio de la Empresa en sesión No. 924 de diciembre 18

| EMPRESA ELECTRICA R310.:AL
PagNoS0> pta Diciembre 2 de 1998
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de 1998 y resuelve aprobarla La Junta dentro de esta aprobación, ha considerado la

suscripción del Convenio entre la 1 Municipalidad de Cuenca y la Empresa, por el valor

de S/.3.497*622.432, cuva suscripción se ha antorizado en el punto anterior; así como.el

incremento de los montos correspondientes a dietas por la asistencia tanto a las sesiones

de Junta de Accionistas como a las de Directorio a la suma de S/.1*000.000.

(Ref Memorando GG-0977 de 14-12-98).

INSTALACIONYCONCURRENCIA:

9 En Cuenca, en la sala de sesiones de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur,

Compañía Anónima, ubicada en el edificio de la de la Av. Max Uhle y Pumapungo,a las

09h45 del día martes veintidós de diciembre de 1998, se reúnen los siguientes

- accionistas:

FONDODE SOLIDARIDAD,representado por el Licenciado Pablo Córdova Cordero,

acreditado mediante carta poder de referencia No. GGFS-98-1171 de diciembre 17 de

1998, otorgada por el sefior Gerente General del Fondo de Solidaridad, Institución que

en virtud de la transferencia hecha por el INECEL en su favor, tiene suscritas y pagadas

gamillones quinientas treinta y dos mil doce acciones de un sucres cada una;

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CUENCA, representada por el Arg. Fernando

Cordero -Cueva, Alcalde de Cuenca, y su Procurador Síndico Municipal, que tiene

suscritas y pagadas dos millones trescientas sesenta y siete mil seiscientas veintisiete

acciones de un mil sucres cada una;

HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL AZUAY, representado por el Ing.

Marcelo Cabrera Palacios, Prefecto Provincial del Azuay, y su Procurador Síndico,

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
CHT.:0 SIR CA.

Pág, No. 6 Junta GeneraDH162 Diciembre 2 de 1998
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Institución que tiene suscritas y pagadas ocho millones doscieritós treinta y dos mil

trescientas setenta y siete acciones de un mil sucres cada una;

HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL CAÑAR, representado por el Dr.

Jhon Romo Urgilés, acreditado mediante carta poder de referencia 977-=P de diciembre

21 de 1998, otorgada por el señor Iván Castanier Crespo, Prefecto Provincial del Cafiar,

y su Procurador Síndico, Institución que tiene suscritas y pagadas novecientas treinta y

tres mil veinticinco acciones de un mil sucres cada una;

HONORABLE CONSEJO PROVINCIALDEMORONA SANTIAGO,representado

por el Prof Fausto Suárez Díaz, Prefecto Provincial de Morona Santiago, y su

Procurador Síndico, Institución que tiene suscritas y pagadas trescientas cuatro mil

acciones de un mil sucres cada una:

CREA, representado por el Ing. Carlos Fernández de Córdova, acreditado mediante carta

poder de Ref. 01694 de diciembre 22 de 1998, otorgada por el Lcdo. Edgar Molina

Gárate, Director Ejecutivo del CREA, Institución que tiene suscritas y pagadas,

doscientos veintiocho mil ciento setenta y nueve acciones de un mil sucres cada una:

ILUSTREMUNICIPALIDADDESANTA ISABEL. representada por su Alcaide Prof

Alejandro Rosales, conjuntamente con su Procurador Síndico, Institución que tiene

suscritas y pagadas veintiún mil setecientas acciones de un mil sucres cada una;

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SIGSIG, representada por su Alcalde Lcdo.

Marcélino Granda Granda, conjuntamente con su Procurador Síndico, Institución que

tiene suscritas y pagadas veinte mil ochenta y seis acciones de un mil sucres cada una;

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MORONA, representada pór el Sr. Eugenio

Nawech, mediante carta poder de referencia 722ACM-96 de 21 de diciembre de 1998,

otorgada por el Ledo. Ulbio Cárdenas, Alcaide del Cantón Morona, y su Procurador

EM2RE. A ELECTRICA RESIONAL
.

C.NT.:0 SGR S.A.

PsNo.7 + JmAd162 Diciembre 2 de 1998
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Síndico,Institución que tiene suscritas y pagadas trescientas acciones de un mil gucres-

cada una;

En consécuencia, está presente el 99.92% del capital suscrito y pagado de la Empresa.

Asisten también el Ledo. Francisco Picerno, Sr. Klermo Gómez, el Ing. Efrén Torres, el

Dr. Miguel Cordero, el Ing. Carlos Durán y la Dra. Catalina García, Comisarios de la

Empresa, Asistente de Gerencia, Asesor Jurídico, Asesor de la Presidencia y Secretaria

General, respectivamente.- El Ing. Hernán Verdugo Crespo, Gerente General de la

? 0 Compañía, actúa como Secretario de la Junta- Para efectos de votación esta Junta

considerará lo dispuesto en el Reglamento de Juntas dictado por la Superintendencia de

Compañías. A la hora y día indicados y previa aprobación de la convocatoria publicada

en Diario el Mercurio de fecha 12 de diciembre de 1998, bajo la Presidencia del ing.

Marcelo Cabrera Palacios se instala en sesión la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, para conocerel siguiente

Orden del Día:

: a 1. Incremento de Capital y Reforma del Estatuto.
A,

  

2. Proforma Presupuestaria para 1999.

,3. Autorización para suscripción de un contrato ampliatorio con la firma Caminos y

Canales por el monto de S/.484”220.106.

4. Contabilización de los valores de la deuda del préstamo suizo condonados a favor de

los Accionistas.

. : 5. Determinación de políticas institucionales a implementarse para la marcha de la

 

Empresa durante el afio 1999. .

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CONTO SUR SA.
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6. Remuneración para Gerente General para 1999.

7. Autorización para suscripción de Convenio con la L Municipalidad de Cuenca para

la éjecución de obras de alumbrado público.

Los Accionistas acuerdan tratar los asuntos sometidos a su consideración, en el siguiente

orden:

UNO) INCREMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Por

Secretaría se procede a la lectura del memorando Ref. GG-976 por medio del cual se

pone a consideración de los sefiores Accionistas, el tema relacionado con el incremento

"de eapital y reforma del Estatuto de la Compañía - El Ledo. Pablo Córdova manifiesta

' "sobre el incremento del capital y la reforma del Estatuto que, en el Fondo de Solidaridad

' "este asunto ha sido analizado muy detenidamente y que el trámite se encuentra sujeto a lo

* establecido en las disposiciones emanadas por la Superintendencia de Compañías. Como

producto de ello, se ha elaborado el cuadro que contiene la nueva integración del capital

la Empresa. Por lo manifestado está de acuerdo en resolver favorablemente sobre el

inctemento de capital de acuerdo con lo solicitado por la Administración, manifestando

"sw aciierdo en resolver a favor del planteamiento que se desprende de los informes que

réspaldan esta petición.- El Eco. René Bueno, funcionario de la Intendencia de

Compafifas de Cuenca, quien se encuentra presente en la sala, indica que, conjuntamente

* con el Asesor Jurídico de la Empresa realizó un análisis completo de toda la

" documentación presentada Anota que se cuenta con el cuadro de integración del capital

que consta entre la documentación y que, quedaron fracciones de S/. 1.000,00, las cunles

:“se tómarán en cuenta para un fiuro incremento de capital, debiendo 'los valores

correspondientes ser acreditados directamente a favor de cada accionista

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
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«respecto, laJunta General de Accionistas, resuelve: : aa

Adicionalmente indica que, a nombre del seftor Intendente de Compatifas, recomienda la

, aprobación de este.incremento de capital.- El Ing. Carlos. Fernándezde Córdova

sefíala que, se suma a lo expresado por el representante del Fondo de Solidaridad, en

virtud de que los documentos han sido debidamente revisados; por ello, considera que se

,, debe, autorizar el incremento de capital de la Empresa.- El Dr. Jhon Romo Urgilés en

representación del Consejo Provincial del Cafíar manifiesta que, una vez que se han

cumplido los requisitos legales correspondientes, está de acuerdo con autorizar el

incremento de capital; por lo que, apoya la posición de los representantes de los

.. Accionistas del Fondo de Solidaridad y del CREA.- El Dr. Miguel Cordero manifiesta

que, en coordinación con la Intendencia de Compaftías ha preparado un proyecto de

, resolución, el cual pone a consideración. de la Junta de Accionistas.- El Sr. Eugenio

Nawech indica que, cabe informar que, una vez recibido el oficio en el que ge solicitó al

1. Concejo. Cantonal de Morona, una resolución sobre el incremento de capital, la

«Corporación en pleno reunidael día de ayer, resolvió por unanimidad aceptar el aumento

- de capital presentado por la Empresa. Consulta, sí el Concejo por su propia iniciativa

podría incrementar nuevamente el capital, de acuerdo a las necesidades dentro de ese

. Concejo Cantonal.- El Ing. Marcelo Cabrera aclara que, al momento se tiene toda la

documentación que respalda la decisión que el día de hoy va a tomar la Junta de

Accionistas; por lo que, la petición: del Municipio de Morona la recibe con la mayor

-. apertura, pero tendría que considerarse para una futura capitalización, ya' que al momento

¡nosería procedente aceptar lo manifestado por el sefior . representante de la LI

' Municipalidad de: Morona- El Eco. René Bueno informa que, la Comisión de la

Intendencia de Compafiías que analizó toda la.documentación, consideró conveniente

recomendar el incremento de capital, de acuerdo a.la información que se dispone.- . Al

,
-
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RESOLUCIONNo, 162-420.- La Junta General de Accionistas resuelve incrementar el

capital suscrito de la Compañía en S/. 501.092'683.000 (QUINIENTOS UN MIL

* NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SUCRES

-:00/100) 'con lo cual el capital suscrito y pagado asciende al monto de S/.

1527.753'389.000 (QUINIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y

"TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUCRES). El Aumento

“dé Cápital será pagado de la siguiente manera:

vo od.

 

APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN.- S/. 16.432'340,215,78

- RESERVA LEGAL 61”581.195,59

_¿ UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS " * 150"499.346,92

"RESERVA POR REVÁLORIZACIÓN PATRIMONIO 460.482*349.593,75

' DONACIONES DE CAPITAL 23.965"917.853,39

TOTAL - 501.092'688.205,43

FRACCION PARA EL PROXIMO AUMENTO - 5.20543

TOTÁLINCREMENTO CAPITAL SUSCRITO S/.  501.092'683.000,00

DA

1? -

ht

Las fracciones que no alcanzan a la suma de S/. 1.000, valor nominal de cada acción, se

considerarán para un próximo aumento.

- + +SCócómitante cón el aiínento resireltó, la Junta General de Accionistas résuelve reformar
1 A

¡
1
+ 8[' Artículo Quintó del Capítulo Segundo del Estatuto Social de la Compañia, cuyo texto

"será el siguiente:  EWPRESA ELECTRICA REGIONAL .
CENTRO SUR S.A. *
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: "El capital suscrito de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A.es dequinientos

veintisiete mil setecientos cincuenta y tres millones trescientos ochenta y nueve mil

* sucres, dividido en quinientas veintisiete millones setecientas cincuenta “y tres mil

trescientas ochenta y nueve acciones, de un mil sucres cada una, las acciones son

,nominativas y ordinarias. Los títulos o certificados de acciones serán emitidos con la

firma del Presidente y del Gerente General. En todo lo concerniente a capital, acciones,

accionistas y particularmente en lo referente a derechos y obligaciones se estará a io

dispuesto en la Ley de Compañífas vigente, la Ley de Régimen del Sector Eléctrico y los

Oooectivos reglamentos”.

La Junta General de Accionistas confiere a la Gerencia General amplias atribuciones

para que realice los trámites que sean necesarios ante los Organismos competentes

tendientes «a legalizar la Escritura de Aumento de Capital suscrito de la Empresa

Eléctrica Regional Centro Sur C. A. "

(Ref Memorando GG-0976 de 14-12-98).

ó eq pos :

En este momento procede a retirarse de la sesión, el Eco. René Bueno, fimcionario de la

:Interidencia de Compañías de Cuenca.

-DOS) - AUTORIZACION PARA SUSCRIPCION DE UN. -CONIRATO

::AMPLIATORIO CONLA FIRMA CAMINOS YCANALES PORELMONTO DE or

- 8/.484'220.106.- Por Secretaría se procede a la lectura del memorando.Ref.:GG-974 de o
UN EMPRESA ELECTRICA REGIONAL AS

CINT:O SR SA, O
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diciembre 14 de 1998, por medio del cual se pone a consideración de los señores

Accionistas la autorización para suscribir ua contrato ampliatorio con la firma Caminos y

Canales, por el monto de S/. 484*”220.106, para la culminación de los Estudios del

Proyecto Hidroeléctrico Ocafía.- El Lodo, Pablo Córdova expone que, conoce que en

una Junta anterior el representante del Fondo de Solidaridad pidió información adicional

sobre este contrato para resolver; en este momento se dispone ya de la información

requerida y el Fondo de Solidaridad está de acuerdo con que a esta obra se le dé la

prioridad que el caso amerita y se continúe con los estudios respectivos.- Con esta

. :intervención, la Junta General resuelve:

RESOLUCION No.  162-421.- La Junta General de Accionistas conoce la

- ¡ recomendación del Directorio No. 916-2085 de agosto 24 de 1998 y, sobre la base de la

documentación conocida en esta sesión, resuelve autorizar a la Administración la

suscripción de un contrato ampliatorio con la firma Caminos y Canales por el monto de

S/.484”220.106, para concluir los Estudios del Proyecto Hidroeléctrico Ocafía.

. (Ref Memorando GG-0974 de 14-12-98; UOC No. 235 de 10-12-98).

En este momento,se retira de la sesión el Arq. Fernando Cordero.

TRES). CONTABILIZACION DE LOS VALORES DE LA DEUDA DEL

PRESTAMO SUIZO CONDONADOS A FAVOR DE LOS ACCIONISTAS.- Por

Secretaría se procede a la lectura del memorando Ref. GG-975 de diciembre 14 de 1998,

por. medio. del cual ed¿PUcarapnsidaiión de log señores Accionistas, la

ES
S.A,

Peerdó m
c Diciembre 2 de 1998
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contabilización.dé los valores de la deuda del préstamo suizo condonados a favor de los.

* Accionistas.- El. Lodo. Pablo Córdova manifiesta que, la condonación de la deuda del

' préstamo suizo se hizo a favor de la Empresa; por ello sefíala estar de acuerdo con el

informe presentado por la Administración y considera que la contabilización y demás

'. trámites relacionados con este aporte para beneficio del capital de la Empresa, se los

debe realizar en la forma como se indica en la comunicación suscrita por el sefior

Gerente General.-. Al respecto, la Junta General de Accionistas resuelve:

RESOLUCION No. 162-422- La Junta General de Accionistas autoriza a la

L Odministración se contabilicen los valores correspondientes a la condonación de la

deuda del préstamo suizo como “Donación de Capital”, acogiendo el informe presentado

“por la Dirección de Finanzas con memorando DF-98 No.2576, valor que deberá

* considerarse paraun fitturo aumento de capital.

(Ré£ Memorando GG-0975 de 14-12-98). 
CUATRO) DETERMINACION DE POLITICAS INSTITUCIONALES A

MPLEMENTARSEPARA LAMARCHADE LA EMPRESADURANTE ELAÑO

| 1999.- Por Secretaria se procede a la lectura del memorando Ref (GG-981 de diciembre

15 de 1998, por medio del cual se pone a consideración de los seftores Accionistas, las

resoluciones de Directorio Nros. 924-2149 y 925-2150 relacionadas con la

'determinación de políticas institucionales a implementarse para la marcha de la Empresa

* duralité el año 1999. El ing. Hernán Verdugo expone que, en éste punto ha sido

“preocupación de la Administración, enfocar directamente algo que-se venía difiriendo,

* ésto: és do relacionado con la curva ocupacional del personal que laboraen la.Empresa.
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
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Informa que, para esto el Directorio ha mantenido varias reuniones y ha formulado las

resoluciones con contienen recomendaciones concretas a la Junta General de Accionistas,

las mismas que pone a consideración de este Organismo.- El Ing. Carlos Fernández de

Córdová consulta, el por qué de la recomendación constante en el literal f) que señala

textualmente “no suprimir los cargos de nivel directivo”.- El Ing. Marcelo Cabrera

«indica que, él tiene la misma inquietud, ya que se debe considerar que si se va a realizar

un proceso de reducción de personal, deben estar considerados todos los cargos tanto de

nivel directivo como los contemplados dentro del Manun! de Clasificación y Valoración

de Puestos. En lo concerniente al aspecto legal, sugiere que no conste este literal en la

«resolución de la Junta de Accionistas, en caso de que acoja la recomendación del

Directorio.- El Ledo. Pablo Córdova expresa que, el Directorio ha emitido algunas

recomendaciones en torno al tema, de las cunles no está de acuerdo con el literal f).

-Añade que, este asimto es de estricta competencia de la Administración de la Empresay

que, desde luego, será manejado de la manera más acertada debiendo resolverse a ese

nivel, déntro de la política que fije oportunamente sobre este punto la Junta General de

: Accionistas.- ElProf. Alejandro Rosales consulta cómo está conformada la Comisión

* que ha antalizado este asunto relacionado con la reducción de personal. -- El Ing. Marcelo

Cabrera manifiesta que, el Directorio había querido llevar un proceso absolutamente

transparente y apegado a las reales necesidades de la Empresa, observando la

convéniencia de que sea el Administrador, como máximo representante de la Empresa,

quien lo ejecute sin la participación de ninguno de los Accionistas, en cumplimiento de

las políticas que el día de hoy están siendo analizandas.- El Lodo. Marcelino Granda

expone que, no está de acuerdo con lo establecido en el literal f), ya que dentro de eate

proceso. debería estar inmiscuido todo el personal de la Institución. Afiade que, por ser

este im asunto tan delicado, sería conveniente conocer la información relacionada con el
EM e A ELESTCICA RESIÓNAL

CONTO SUR SA.
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- listádó.del personal que va.a ser.despedido. Consulta cómo. se realizó.la selección del

personaly cuál será el proceso -a seguir... El Ing. Hernán Verdugo aclara que,se.trata

de:untema muy delicado que la Administración ha asumido y lo. va a asumir con toda

enterezay responsabilidad. : Indica que, en los próximos días se definirá el listado del

» persohal y sería conveniénte que:el sefior Presidente o algún otro miembro de la Junta,

:participe en la elaboración del mismo, para avalizar un trabajo técnico, transparente, sin

' intereses. personales o retaliaciones en contra de ningún trabajador:-. El Inmg.-. Carlos

a

Fernández de Córdova setíala que, es obligación de la Junta General fijar las políticas,

pero la parte administrativa es una labor de responsabilidad exclusiva del Gerente; en

O. sentido, si la Junta General le dió la confianza al Gerente al designarlo para el cargo,

considera innecesaria la participación de los sefiores Accionistas en este proceso.-- El

Ledo. Pablo Córdova indica que, apoya en su totalidad a la posición presentada porel

- IngFernández de Cordova.Afiade que, el Gerente tiene tiene todas.las atribuciones para

resolver este asunto,.ya que tiene a su disposición el análisis completo realizado con gran

nivel técnico. : No considera oportimo que se integre ningún -representante de los

« Accionistas; por tratarse de un asunto que compete únicamente a la' Administración.

* Aclará que, esto debe-ser resuelto en el afio 1998, por situaciones de orden.económico y

goreel fimcionamiento de la Empresa demanda que esta decisión se la tome en. este

«año,lo: cual implica también que, dentro-del trámite que deba cumplirse, el

y financiamiento de. las indemnizaciones - producto. de la reducción de pérsonal, deba

s'aplicarse dentro del ejercicio económico de 1998.- El Ing. Marcelo Cabrera manifiesta

os que, és necesario hacer hincapié en que, no debe constar en la resolución de la Junta, la

- recoinendaciónconstante en el literal f) de la resolución del Directorio, en virtud de que,

«:esta sectorización puede generar conflicto.- El Lcdo. Marcelino.Granda..éxpone:que,

+.consulta cuáles son-lasrazones por las que, elDirectorio sugirió. el. literal.£):relacionado

EWPRESA ELECTRICA REGIONAL |
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a no suprimir los cargos directivos.- El Ing. Hernán Verdugo aclara que, uno de los

criterioa vertidos en la sesión de Directorio, fie de que los costos que significa la

indemnización o despido del personal directivo son altos, como producto de la

Contratación Colectiva vigente en la Empresa Añade que, el rubro principal para el

cálculo de las indemnizaciones por despido intempestivo, considera en primer plano la

estabilidad de 5 años de todos los trabajadores, lo cual implica 60 remuneraciones

mensuales y, si se habla de una remuneración de aproximadamente diez millones de

. sucres, resulta un valor de seiscientos millones, aparte de los demás rubros indicados

dentro del Código del Trabajo. Este esel criterio que se manejó por el que se pedía que

al personal directivo se lo deje fiera de este proceso de liquidación de personal.- El

Lodo. Francisco Picerno hace notar que, en la convocatorias se habla de políticas a

implementarse para 1999; sin embargo, se pide que se lleve adelante el proceso hasta el

+31: de diciembre de 1998. Consulta si no habrá inconvenientes por lo establecido en el

orden del día y lo que se va a resolver.- El Lodo. Pablo Córdova señala no estar de

acuerdó conel criterio vertido, en razón de que la decisión que se va a tomar el día de

- hoy eñ relación con la reducción de personal, tiene implicación directa con la marcha de

la Empresa durante el afio 1999; entonces, la decisión está perfectamente vinculada con

- el espíritu del punto indicado en la convocatoria.- El Dr. ¡Miguel Cordero expone que,

el conjunto global. de las políticas que se van a recomendar atafien al año 1999, porque

las decisiones a adoptarse son políticas que tienen decisiva importancia y aplicación en

sel ejetcicio económico y la marcha de laEmpresa durante el año 1999.. El Lodo. Pablo

"Córdova indica que, existe la recomendación a la Junta de las políticas a aplicarse para

el procesa de reducción de personal, se ha decidido que la Gerencia General se encargue

de levar adelante el proceso. Esta decisión deberá ejecutarse hasta el 31 de diciembre

de 1998, porque el costo afecta a laEmpresa y repercutirá en las utilidades del ejercicio.

ENG A ELECTRICA REGIONAL
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Consulta .ai .se tiene. lineamientos. o políticas. para ejecutar el ¡proceso que se está

decidiendo.-.:.El- Ing..Marcelo Cabrera ..expresa que, . el Directorio ha fijado ya las

políticas. dentro de loa lineamientos y, el. día de hoy, se presentan dos resoluciones de ese

" Organismo en donde se dejacompletamente claros los puntos de vista sobré las políticas

en términos.generales.- -El.Lodo. Francisco Plcerno considera que,- sería conveniente

tomar eri cuenta; para la reducción del personal, que podría optarse primeramente por los

trabajadores. enfermos, los disminuidos fisicamente, las personas que tienen una edad

avarizada y han cumplido ya los requisitos para jubilarse. Adicionaltiente podría

.analizarse la voluntad de las personas que desean retirarse de la Institución, pero el

O... de presentar una solicitud no significaría necesariamente que esta podría ser

aceptada, sino que se la analizaría y posteriormente ae daría paso al trámite respectivo,

'bi se.cohsidera conveniente. Respalda el hecho de que, el despido debe darse hasta el 31

de diciembre de este añío.-. El. Ing. Hermán Verdugo indica que, en relación con el

persorial que está eri edad y tiempo de.jubilarse, se tiene un número dé-158 personas,

“fiero liquidar a esas 158 personas. no es posible porque la Empresa no podría fimcionar

* adectssidamiente el 4 de enero próximo prescindiendo de ellas. Aclara que, el.análisis que

“se ha:fealizado está enfocado a reducir el personal pero cuidando que no se presenten

roblemas operativos en el próximo añio y, en fimción de ello, posiblemente la Empresa

tendrá que inantener a-muchas personas que estarían en posibilidades. de jubilarse; sin

embargo de ello, si definitivamente quieren acogerse a los beneficios delajubilación,

-tendrán. que optar por lo dispuesto en el artículo 50 del Décimo Quinto Contrato

* Colectivo de Trabajo que establece la entrega de S/. 100*000.000 durante 1999 a quienes

retitinciaren para acogerse á lajubilación- Con estas deliberaciones,la Junta General

de.Accionistas, resiselve:- .-. ;.  -- l Poy E

a EMPRESA ELECTRICA REGIONAL A
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RESOLUCIONNo. 162-423.- La Junta General de Accionistas conoce las resoluciones

Nos. 924-2149 y 925-2150 adoptadas por el Directorio de la Empresa en sesiones del 18

y del 21 de diciembre de 1998, respectivamente y, resuelve:

a)

b)

Se de cumplimiento a las políticas que se establecen en la Proforma Presupuestaria

para 1999 que conocerá esta Junta como último punto del orden del día.

Se de cumplimiento a las exigencias y disposiciones emanadas de la Ley de Régimen

del Sector Eléctrico y el CONELEC, implementando el Plan de Ajuste al nuevo

esquema de generación y distribución, siguiendo los procedimientos y regulaciones

que serán emitidos por el CONELEC.

Conceder las más amplias atribuciones a la Gerencía General de la Empresa para

que, Ínego del análisis que efectúe sobre las necesidades del personal para el

funcionamiento de la Compañía en el año 1999, en el marco de las políticas

-sugeridas por el Directorio de la Compañía (resolución No.925-2150), salvo fa

comprendida en el literal f) de la citada resolución que la Junta no la acoge, proceda.

con laterminación de los contratos de trabajo con los trabajadores cuyos servicios no

requiera la Empresa o no sean convenientes para los objetivos institucionales. El

. monto de la antorización se circunscribe a una suma máxima de S/25.000*000.009

(VEINTICINCO MIL MILLONES DE SUCRES 00/160) y un número aproximado de

140 trabajadores. La Gerencía General deberá informar a esta Junta General de

- * Accionistas sobre lasdegisionea,adaptadasyajustificativos. .

CINTO SUR SA,
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"Las acciones que se ejecuten para dar cumplimiento a esta resolución, deberán

ejecutarse hasta el 31 de diciembre de 1998.

La Junta General de Accionistas en ocasión de esta resolución, manifiesta su total

respaldo las decisionese iniciativas de la Administración, tendientes a alcanzar mayor

éficientia dé la Compañía en la prestación del servicio de energía eléctrica.

(Ref Memorando GG-0981 de 15-12-98).

CINCO) REMUNERACION PARA GERENTE GENERAL PARA 1999.- Por

- Secretaria se procede a la lectura del memorando Ref GG-983 de diciembre 15 de 1998,

“pof medio del cual sé pone a consideración de la Junta General de Accionistas, la

Pémimeración a fijarse para el Gerente General para el afio 1999- El sefior Gerente

préral pide autorización al sefior Presidente para retirarse de la sesión con la finalidad

 

“dequé este' asunto se lo-resuelva con toda la libertad del caso:- El Lodo. Pablo

* Córdova propone que; un incremento del 30% en.lo relacionado al sueldo básico, así

coino.de'los gastos de representación y bono de responsabilidad, con respecto a los

Vigentes durante 1998; ya que, los niveles de responsabilidad son aitos,- El Ing. Carlos

Fernándezde Córdova se suma.a la posición del representante del Fondo de

Solidaridad- ..El Lodo. Marcelino Granda. se menifiesta de acuerdo -con la propuesta

presentada- El Ing. Marcelo Cabrera. ;expone. que,. respalda el,.planteamiento

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
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formulado, indica adicionalmente que el seflor Gerente no tiene acceso a ninguno de los

beneficios de la contratación colectiva, como son la póliza de vida y de asistencia

' médica; por lo que, pide al Dr. Cordero que informe sobre esto.- El Dr. Miguel

Cordero aclara que, en la sesión de la Junta General de Accionistas en la que se

estableció la remuneración del señor Gerente para el año 1997, se resolvió que se le

reconozca únicamente el sueldo básico, los gastos de representación y la bonificación

por responsabilidad. Con respecto a algunos de los beneficios sefialados, que tienen un

origen en la contratación colectiva podrían concederse con la aciaración de que esta

extensión de beneficios puntuales no significa desvirtuar la naturaleza de la relación que

la Compañía tiene con gu representante jegal, ya que no se trata de un trabajador sino de

un mandatario. Informa además que, en el año 1997 la Junta no tomó una resolución

específica sobre aquellos beneficios adicionales y, no se ha estado concediendo al

Gerente esos beneficios. Sería conveniente que, en esta resolución se cite en forma muy

puntual aquellos beneficios que se le reconocerían al Gerente o, en su defecto, se indique

expresamente que no se le concede ningún beneficio adicional al sueldo, a los gastos de

representación y a la bonificación por responsabilidad. En caso de existir una resolución

en torno a esos beneficios, insiste en que es conveniente que se deje completamente claro

que no existe ninguna extensión de beneficios del contrato colectivo, por las

implicaciones que ello podría tener a futuro.- El Ing. Marcelo Cabrera considera

conveniente que el Administrador acceda a estos beneficios adicionales que, son

beneficios que perciben todos los trabajadores de la Empresa, con la puntualización dada

"por el Asesor Jurídico.- El Dr. Jhon Romo Urgilés sefínla que, en el año 1996 ya se ha

estado otorgando al Gerente General estos beneficios; por lo tanto, considera necesario

que el día de hoy este asunto quede completamente claro. Afiade que, está de acuerdo

con el alzái del 30%gap|eenuarcaiECiONAbomo se hagan extensivos los beneficios

CONTRO SUR SA.
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: indicados,.con la puntualización expuesta por el sefior Asesor Jurídico.-. El Ledo. Pablo |

. Córdova manifiesta estar de acuerdo con el planteamiento. en relación con los beneficios

* de la póliza de asistencia médica y vida en grupo, el subsidio de antighedad y el subsidio

-familiar, pero expone no estar de acuerdo con que se pague el subsidio al consumo de

electricidad- Con estas puntualizaciones, la Junta General de Accionistas resuelve:

RESOLUCIONNb..162-424.- La Junta General de Accionistas resuelve. incrementar en

«el 30% los valores correspondientes al sueldo básico, gastos de representación y : : a

: Ooniñcación por responsabilidad del sefíor Gerente General que regirán durante el afío

::1999; consecuentemente, se pagarán los siguientes montoa: .

. 1
ta q Mo «Sueldo Básico . . S/.77800.000

   
  

    

  

   

  

  

Gastos de Representación 3”900.000

Bonificación por Responsabilidad 3”900.000

rd

Adicionalmente se deberá cancelar mensualmente al señor Gerente General el valor

correspondiente a subsidio de antighedad de S/.10.000 más el, 1% de su salario básico,
eS

«multiplicado por los añios de servicio, para cuyo cómputo se sumarán los tiempos de

servicioprestados en instituciones públicas, entidades adscritas, organismos de derecho

- privado con finalidad social o pública y en las empresas eléctricas del país. Se pagará

también ei. valor. por. subsidio familiar de. S/.16.310 por cada una de las. cargas

- debidamente justificadas.. Porúltimo elal Cerri,Seneral tendrá derecho a los

CENTIO SUR S.A.
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beneficios de la Póliza de Asistencia Médicay Vida en Grupoyal servicio odontológico

que brinda la Empresa a través de los profesionales que tiene contratados.

(Ref Memorando GG-0983 de 15-12-98; DIRI 03559 de 15-12-98).

va Nest

SEIS)AUTORIZACION PARA SUSCRIPCION DE CONVENIO CON LA L

MUNICIPALIDAD DE CUENCA PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE

ALUMBRADO PUBLICO.- Por Secretaría se procede a la lectura del memorando Refo

GG- 0978 de diciembre 14 de 1998, por medio del cual se pone a consideración de la

JuntaGeneral de Accionistas, la autorización para la suscripción del Convenio con la

C
O

“e
.

z
o lustre Municipalidad de Cuenca para la ejecución de obras de alumbrado público.- El

“Ing. Hernán Verdugo expone que, este asunto ha sido conocido y analizado por el

E Directorio de la Compañía, existiendo la recomendación para que esta fimta autorice la

correspondiente suscripción con la lustre Municipalidad de Cuenca. Anota que, los

z convenios que se firman con las diferentes Municipalidades para obras de alumbrado

0 Públicode proyectos nuevos, son financiados en un 100% por las Municipalidades o por

Za - | , , los constructores privados, cuando al construir sus urbanizaciones éstas son entregadas al

A Municipio. con todas las obras de alumbrado público, procediendo luego la

eN Municipalidad con la entrega de las obras de electrificación a la Empresa, para

contabilizar los valores correspondientes como aportes para futura capitalización. En

. tate caso laEmpresa asumiría el 15% del costo total de esta obra, que corresponde a la

Administración del proyecto y a la mano de abra del personal técnico. El costo

: ¿financiero que está planteado en el Convenio, se ha fijado de acuerdo al rendimiento que

4 laEmpresa:recibe por las. inversiones quesde en las diferentes entidadesbancarias. -
CH EMPRESA ELECTRICA REGIONAA
0Er CONTO SUR SAL A
$ — PABINOLZ3¿12 metio; Junta Soneral No. 162. .. Diciembre 2de 1998
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CES
El: Lodo.. Pablo Córdova .expone que, debe hacerse constar en el Convenio lo

relacionado con que laEmpresa es.la que financia esta inversión del Municipio, la cual

será recuperada como se indica en la clánsula cuarta; y que el 85% del costo que le

corresponde asumir al Municipio, se convertirá en aporte para fitura capitalización a su

favor, una vez que haya pagadolatotalidad de la inversión.- Con estas observaciones, la

Junta General de Accionistas resuelve:

RESOLUCIONNv.162-425.- La Junta General de Accionistas tonoce el Convenio con

1 Municipalidad de Cuenca para la ejecución de obras de alumbrado público en el

Caritóri Cuénca y la recomendación del Directorio emitida al respécto y resuelve

autorizar a la Gerencia la suscripción, incluyendo en el documento las observaciones

formuladas por los señores Accionistas en el transcurso de esta sesión.

: Ln. *

Ref! Memorando GG-0978 de 14-12-98).

SIETE) PROFORMAPRESUPUESTARIAPARA1999.- Por Secretaría se procede a

de. lectira del memorando Re£ 4G-000977 de diciembre 14 de 1998, por medio del cual

"80 polia consideración de la Junta General de Accionistas, la Proforma Presupuestaria

para Í999.-* El ng. MarceloCabrera expone que, la Proforina Presupuestaria fue

analizaday discutida porel Directorio y, según cosnta en la resolución No. 924-2147] e

recomendó a la Junta General de Accionistas, la correspondiente aprobación con las

recómendaciones que constan en la mencionadaresolución.- El Ledo. Pablo Córdova
y ga E . o PS .. : : IS Pa ES :

íridica que no tiene observaciones Cori respecto a las recomendaciones formuladas porel

Directorio; por lo que, opioELA aeinmiomientediProbar laProforma Presupuestaria
s
£
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para 1999.- El Ing. Hernán Verdugo indica que, dentro de la Proforma Presupuestaria

se encuentra incluido lo relacionado con las dietas para las sesiones de Directorio y de

Junta General de Accionistas; por lo que, solicita se analice la posibilidad de

incrementarlas para 1999.. El Ledo. Francisco Picerno pide a la Administración que

informe sobre el monto de las dietas que se pagan actualmente por la asistencia tanto a

las sesiones de Directorio como a las de Junta General de Accionistas.- El Ing. Hernán

Verdugo aclara que, porla asistencia a Directorio se encuentra vigente el valor de S/.

600.000 y por la asistencia a Junta S/. 700.000.- El Ledo. Francisco Picerno informa

que, en su calidad de Comisario de varias empresas eléctricas, puede indicar que en

otras empresas estas dietas han sido revisadas, de acuerdo a las altas responsabilidades

que tienen tanto los sefiores Miembros del Directorio como los señores Accionistas, por

las decisiones que adoptan estos Organismos, situación que debe ser consideradaal fijar

los nuevos montos por dietas.- El Lodo. Pablo Córdova pide que sea el Presidente de la

Empresa quien sugiera el monto de las dietas.- El Dr, Jhon Romo sugiere que, sea de S/.

1”000.000 tanto para Directorio como para Junta General de Accionistas.- El Dr.

Miguel Cordero expresa que, es necesario que en la resolución conste que, con ocasión

de la aprobación del Presupuesto para 1999, la Junta General fija los nuevos montos de

dietas por la asistencia a las sesiones de Directorio y Junta General de Accionistas.-

Conestas deliberaciones, la Junta General de Accionistas, resuelve:

RESOLUCION No. 162-426.- La Junta General de Accionistas conoce la Proforma

Presupuestaria para 1999 y la resolución adoptada por el Directorio de la Empresa en

sesión No. 924 de diciembre 18 de 1998 y resuelve aprobarla. La Junta dentro de esta

aprobación, ha considerado la suscripción del Convenio entré la 1 Municipalidad de
A$ ye y

Y enoRteóE0 Pág No.25. +. CHubta General o.162 Diciembre 2 de 1993
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Cuenca y la Empresa, por el valor de S/3.497'622.432, cuya suscripción se ha

autorizado eriel punto anterior; así como,el incremento de log montos correspondientes a

dietas por la asistencia tanto a las sesiones de Junta de Accionistas como a las de

Directorio a la suma de S/ 1*000.000.

(Ref Memorando GG-0977 de 14-12-98).

  

  

nl

) O... las 12h00 se da por terminada la sesión, concediéndose un receso pará la |

elaboración y lectura del presente resumen, luego de lo cual se reinstala la sesión, |

firmando para constanciael señor Presidente y el señor Secretario que certifica |

y
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Ingeniero

Hernán Verdugo Crespo
Gerente General de la Empresa

Eléctrica Regional Centro Sur

: Ciudad "a?

.s ¡AS

o De mi consideración:

: En atención a su oficio No. GG-99-0192, de enero 14 del presente afío, me permito

indicarle que de acuerdo a la normatividad interna del CREA. autorizo para que se realice

  

 

 

 

  

   

    

 

   
 

“GQ el incremento del Capital suscrito, y se otorgue la respectiva Escritura Pública de aumento

A de capital.
+4 ”

Le, Con sentimiento de consideración. suscribo. Ó -

>
o Atentamente

E TAD

iña Gárate
CUTIVO DEL CREA

NJ
0 GPL'Curanda f 4 69
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

FONDO DE SOLIDARIDAD

(182

Oficio No. GGFS-99- 062

Quito, 2 2 (FT 1999

Señor Ingeniero

Hernán Verdugo Crespo
GERENTE DE LA EMPRESA
LECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

WiJuenca.-

De miconsideración:

Conrelación al pedido efectuado por usted en el oficio No. 0193 de enero 14 de 1999, debo
manifestarle que en el caso particular del Fondo de Solidaridad, es atribución del Gerente
General, resolver sobre las transacciones que tienen que ver con los paquetes accionarios
que conforman el patrimonio del Fondo, transacciones que son consideradas como
Operaciones Financieras de Mercado, y están sujetas en sus aspectos societarios, al control
de la Superintendencia de Compañías, y en sus aspectos financieros, al control de la
Superintendencia de Bancos.

Con esta aclaración aspiro que la Empresa pueda concretar el aumento de capital en los
términos aprobados porla Junta General de Accionistas del 22 de diciembre de 1998.

AMestamente,

A
En Ca- Chiba iu oaa nad 4? £. ..

Yao CER HI. t

    

  

    

 

“Dr. Moisés Tacle G. antecodo, es 15eodelo que
e

GERENTE GENERAL OBinal, contenido” Sm S Cojo
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Ilustre Municipalidad de Cuenca

ALCALDIA
6184

22DIC. 1998

Arquitecto
Fernando Cordero Cueva,

ALCALDE DE LACIUDAD,

En su despacho.

De mi consideración:

El Ilustre Concejo Cantonal, en sesión ordinaria celebrada el día lunes 21 de
diciembre del año en cutso, al conocer el oficio No. 5517 de 15 del presente
mes, suscrito por el Ing. Hernán Verdugo Crespo, Gerente General de la
Empresa Eléctrica Regional Centro Sur, aprobó el aumento de capital,
incrementando la participación de la Ilustre Municipalidad de Cuenca de
S/. 2.367'627.000 a S/. 56.106'142.000, aumento que representa
53'738.515 en acciones adicionales a las que ya posee en la compañia.
Consecuentemente autoriza al Sr. Alcalde y Procurador Sindico para que
suscriban los documentos que correspondan, en representación de la Entidad.

Le saluda atentamente,

ACID DE CUENCA

EpiAla (en
Dra. Eulalia Sánchez, di.

PROSECRETARIA ENCARGADA SE

DE LA SECRETARIA EETARIA

  
-aol . ”

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CENTRO SUR C. A.

    
EENTIFICO: queel Cocumento qué

antecede, es fol coma Ya su-

Original, coulgpido- ems. fojas

Quenca

lego Perreo,

 
EASA PEN.

á



 

s8    

  

 

  
AN
U
E

3

p
d

y
09660

e
t

   Sy

¿JO PROVINCIAL
=L AZUAY

21 de diciembre de 1998

Señor Ingeniero

Hernán Verdugo Crespo

GERENTE GENERAL DÉ LA EMPRESA

ELECTRICA CENTRO SUR C.A.

Ciudad.-

Df): consideraciones:

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a

usted quie la H. Corporación Provincial, en sesión del día de
hoy, 21 de los corrientes, conoció y aprobó el informe emitido

por la Comisión de Finanzas y autorizó al Prefecto Provincial

para que, a nombre de la Institución, firme el documento que

confirmará el aumento del capital en la EERCS en

S/.158.527'461.000,00 
Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted los

sentimientos de consideración más distinguida.

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
CENTRO SUR CA.

CERTIFICO: que cl forumento queéintecede, vs 110]te, $ Gupia de su.OHgiial, eu
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H. CONSEJO PROVINCIAL DEL CAÑAR

AZOGUES - ECUADOR

teléfono: 240-373 of. me.BP.bornoos

Fax: 240-165 CirNPocoocccciciccccicicnno.

Sección: PREFECTURA

. Azogues, diciembre 21 de 1998t

¿
pa
1

a

señor Ing.
Hernán Verdugo Crespo,

:, GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA REGIONAL CENTRO SUR,
 Cuenca:-

En atención a su oficio NOS G.G.98-5521 de fecha 15 de
los corrientes, me permito comunicarle que la H. Corporación en la
Sesión Ordinaria llevada a efecto el 17 de diciembre del año en
curso, resolvió: '" AUTORIZAR AL PREFECTO ¡PROVINCIAL A FIN DE QUE
PROCEDA A SUSCRIBIR EL AUMENTO DE CAPITAL EN REPRESENTACION DE LA
ENTIDAD ANTE LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR,
INCREMENTANDOSE LA PARTICIPACION DE 6933“025.000 A 19.657“050.000

* . SUCRES, LO CUAL DETERMINA 18*724.025 ACCIONES ADICIONALES A LAS
/ QUE YA SE POSEE EN LA COMPASIA"”.

+.
e
m

Con sentimientos de consideración y estima.

. y emo
y e A

q“ Muy Atentamente, Aa
22 LIBERTAD,   

- EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
o: dest. CENTRO SUR C. A.

“,

ya
tEpi
4 .

5, cc: arch. SG. P.
+ -  1(C/lec. y (CERTIFICO: que «| documento que

Antecedo, e eapia de su-   
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FROM : 1, MUNICIPIO DEL CANTONM MORONAAE11:140m Pat

A |
( ES o Es E+ PA CON

MUNICIPALIDAD DE MORONA
MACAS - RCUADOR
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ACAS, niciemanr” 22 se 1998 0159

HACIENDO cuUNOUER RFROLUMIÓN MUNIC PAL

SEÑOR INQENIERU
HERNAN VERNUCO SRESPO
CFREN IE GENERAL DF OLA FNMPRESA

ELFOTRICA REGIONAL CTNTRO SUR Sa. 3,
' CUENOA e -

ho

Y 9 CERTUFICO: QUE EN 1 A SESIÓN ORDINARIA DEL OOÍA 27 DE DICIEM-
> ere DE TINE, LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN MORONA, RE

poLvIb vom UNANIMIDAD: -

INCRENENTAR EU CAPIIAL AGGIONARIO Y PARTÍCUPACIÓN BC Lo - -
2004000,00 a Y 171052,000,00 Y QUE CORRESPONBEN A 101752.000

ACOJONEE ADICIONALES»

PARTICULAR QUE ME PENMITO CERTIFICAN EN HANOR A 1A VENDAS Y
JURAMENTO QUE TERGO PRESENTADO, AL QUE ME REFICRO EN CASOS —
NECESARIOS. EA

A >

oc! 7
SF. (RETARIO GENERAL +
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EMPRESA ELECTRIZA REGIONAL

CENTRO SUR C. A.

CERTIFICO: que el documento que

antecede, es ticl copia ¡lu su-

original, contevide—en 4fojas, ot 53

CuenENELo..24/.de 199.9,
  

  

     Zalalina Aarcia

e SECRETARIA....CENERAL -
_Bolívar ontre 24 du Mayo y 9 de Qotubre Telf. 700-143 - Fox 100-383
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_._H: CONSEJO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGOA
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Oficio N* 085-P-HORMS
Macas, enero 18 de 1994

Ingeniero
Hernán Verdugo Crespo
GERENTE GENERAL DF LA EMPRESA
ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
Cuénca

De mi considoración:

Me permito poner y su conocimiento que la Cámarxz del Consejo Provincial de
Morona Santiago en s*u sesión ordinarla del 28 de diciembre de 1988,
resolvió:"Autirizar al Señor Profecto de Morona Santlago y al Procurador
Síndico, para la eusoripción do acelones de acuerdo al Incrementa de capital
suscrito, aprobado por la Junta General de Acclonistas de le Emprosa
Eiéctrica Regional Centro Sur C.A., en el que la Corporación le corresponte tim
aumento de S/. 5'329.996.000,06 y con lo que el Consejo tendría un total de
S/, 8'633.99€6.000,00 aportado a dieha Compañia”.

Hago propicia Ja ocación para relteraric los sentimientos do consideración y estima

más distinguidos.

Atentamente,

   
PREFECTO DE MORONA SARTIAGO

Pou0l

ENPRESA ELECTRIZSA REGIONAL

CENTRO SUR C. A.

CERTIFICO: que el docun ento que
antecede, es liel con:a de su-

original,
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OFICIO NQ9 D61-ACS
Siesig, enero 21 de 1999

Señor
Harnán Verdugo
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA ELECTRICA
REGIONAL CENTRO SUR C.A. E

9 Presente

  

    

    

   

  

De mi consideración

Pormítame expreezar un afeotuoeo ealfí buen deco
de que sus actividades obtengan el merece.

Por otro en sesión
efectuada ¿(air /22% +. y
unanimidad 34L3b3w 20 o tenenciente
a la Munstáipeadidad, Cielo, es E as Ateriormente
se procederáa 
Con un cordlal saludo.

Atentamente,

e
Lodo. Marcelino Granda G.
ALCALUE-DEL-£¿CANTON SIGSIG.-

EGSA ITTAióA ASTM

VEntas ADA

CERTIFR.O. qe Y totor ento qua

antes de, +7 el eamia de

lotes,

co 1999
  

  

original,
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Calle 3 de Noviembre y 24 de Mayo * Teléfono: 270129 * Fax: 270412

SANTA ISABEL - AZUAY - ECUADOR
AERA

HOJA4,...
ACTADELASESIÓN ORDINARIADE FECHA24 DE DICIEMBRE DE1998.

 

Se conoció el fax Nro. 5522, de fecha 15 de Diciembre/98, dirigido por el Ing. Hernan Verdugo,
Gerente General de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur, en el cual da a conocer que dicha
Entidad está presta a realizar el aumento de su Capital suscrito con corte al 31 de Diciembre de
1997, en dicho aumento nuestro Municipio incrementa su participación de $ 21”700.000,00, a $
1.214”766.000,00, por lo que correspondería 1?193.060 acciones adicionales a las que ya posce en
la compafíta.
Luego de conocido y analizado este documento y por convenir a los Intereses Municipales, el L
Cencejo acuerda: Autorizar el aumento de Capital de éste Municipio en la Empresa eléctrica

. Regional Centro Sur C.A. de $ 21”?00.000,00, a $ 1.214.766.000,00, que corresponde a (
1*193.066 ) acciones adicionales.
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DEL VALOR

31 DICIEMBRE DE 1997

DEL
CAPITAL

ACCIONISTAS

DE SOLIDARIDAD

DE CUENCA

PROVINCIAL DEL A
ZUAY

MORONA

PROVINCIAL DE

DE BIBLIAN

DEL SIGSIG

AL 
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CENTRO SUR 6. A
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11 oa Y
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EXPRESA FLECTEIA ?FENINAL

Clio Gr CA.

CERT Flu: gue «<L'ccure: to que
autecece, es tel coca ds su-

Original,   
rr mA o



 

E DISTRIBUCION

ACCIONISTAS

DE SOLIDARIDAD 
DE CUENCA

PROVINCIAL DEL AZUAY

PROVINCIAL DEL

DE MORONA

PROVINCIAL DE MORONA S

DE SANTA ISABEL

DE BIBLIAN

DEL SIGSIG

TOTAL 

SOBREEL CAPITAL PAGADO Y APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACION

ENERO 1982 A DICIEMBRE DE 1997 $$1-82 al

RESERVA

LEGAL

UTILIDADES NO

DISTRIBUIDAS

RESERVA

REV. PATRIMONIO

TOTAL

RESERVAS

434.

7

138,094,761

1

CETIG ZUR CA

CERTIFLL O: que «1 ocure: to que

antecelo, es al cara de se

iy end fojas.
3de 1933
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ENFATTA ELECTRICA RECIONAL

" CENTRO SUR C. A.

CERTIFICO: que «) docur e: to que
antecede, es del coria de su-
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EMPRESA ELECTRIZA RECIONAL

CENTRO SUR C.A.

que «1 ¿ocureito que
CERTIFICO:

antevede, es :iel conia de. su-
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Cuenca, GA24

Página 1

e

  

O
Y

H
O
A
Y
N
I
A

- V
I
N
I
N
O

:

N
S
O
B
A
N
3
0
“
T
I
V
N
O
I
D
3
Y
V
O
I

3T
73
V
S
I
Y
d
W
3



 
EXPRESA ELECTRICA RECIONAL

CENTRO SUR C.A.

CERT:FIZ0: que «1 ocurerto que
anteceie, os ciel coria de su-

origtal, co..tenido_en “1 fojas.
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CENTRO SURCO. A.
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antecorea,

Original,
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EMPRLLA ELZCTRICA RECIONAL

CENTRO SUR CA.

CERTIFICO: que ¿1 Cocurcernto que
antecede, ex .del covia du su-

origital. co.égudo en 4 fojas.
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EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CENTRO SUR CA.

CERTIFICOG: que e] cdocurrento que
antecrrle, es iel conia de su-

origii*..|

  

  
Cuenca,
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EXMPRESA ELECTRICA NAL

CESTRO sSUR C.A
CERT:F“IG:
antecede, es
Origival, e:%

que «leOcurrento que“tel conia du su.
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EXPRESA ELESTPILA REGIONAL

CE0¿TRO SUR CA.
Fr y :CERT'F1L. O que :l Cocurrerto que

artevede, =e tel comia du su-
Ongmtal. co, cevido e fojas
    

    Dra. falafina Marcia
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EMPRESA ELTSTFICA RECIONAL

CETRO SUR C. A.

CERTFICO: que «1 Cocurrento que
anteonde, es siel conta de su-

oriyn.. 1, cu.iemido en 4 tojas,
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CEclxG ZUR CA
CERTIFIO: que +1 Corun ento uear.tevede, es
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ENPLEGA ELECTIIA RECIONAL

CE¡TRO ZUR CA.

CERTIF). 4
antecede, + il cara de su-
Original, tu sexido en fojas,
Cuenca,
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EXPRESA ELECTRA RECIONAL

CESTRO SUR CA...

CERTÍFT. 0: que -1 ocur esto que
astevedo, += del covia de su-
Oticinal, cu neudo en XA loias,
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EMPRESA ELECTRIZA REGIONAL

CENTRO SUR C. A.

CERTIFICO: que <l cocurrento qué

antecede, es sil conia de su-
.
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“Losderechosy accionesque correspondenal ejócutadoenuninmuo- |
ble ubicado en la zona rural de la parroquia San Sobastián, dal cantón

  

 

Agente Fiscal Tercero de Tránsito, del,Azuay, se ha dictado, :

 

a

. María Peláez Naranjo, reúne los +

 

 

 

   
La Junta.General Extraordinaria de Accionistas de la EmpresaEléctrica

A

la suma deS/. 501 .092'683.000 (Quinientos un mil noventa y dos millones
seiscientos ochenta ytres mil sucres),Pagaderos,de la siguienteforma:

 

(

 

APORTES PARA FUTURACAPITALIZACION A 16.432'340.215,78
RESERVA LEGAL 61'581.195,59
UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS 150'499.346,92
RESERVA POR REVALORIZACION DE PATRIMONIO 460.482'349.593,75
DONACIONESDE CAPITAL 23.965'917.853,39

TOTAL 501.092'688.205,43

FRACCION PARA EL-PROXIMO AUMENTO

FOTAL INCREMENTO DE CAPITAL SUSCRITO

Las fracciones que no alcanzan a la suma de S/. 1.000, valor nominal de

cada acción, se considerarán para ún próximo aumento. En esta virtud y a
fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 194 de la Ley de Compa-
ñfas, se notifica a las instituciones accionistas de la Empresa,«para queen
un plazo de 30. días contados apartir de la presente publicación, puedan
ejercer suderecho preferente en el Incremento de capital.señalado, en
proporción,asus acciones.

“Cuenca, 22 de:«diciembrede1998

ING. HERNAN VERDUGO Crespo

GERENTE GENERAL :

5.205,43

501.092'883.000,00

V : . : A,

. PI 
 

Cuenca, provincia del Azusy, Indoredo: el frente, con terrenos de Am-

||

'2 Plovidencia que, en extracto dice: darapUbcacioneS en

una

deoopártto García; por el ple, con terreno de Angel García; por los costados, Cuenca, 4 de Septiembre de 1998; las 10h00. VISTOS: Al Cuenca, de contormidad con lo dispCon foranos de José,Manuel San Marin;one la superficie sss- tenor de lo prescrito en el Art. 764 del C. de P, Civil, por exis- montoa por cuanto el actor baje
“de solar. ES metrocuradode teeno,ss ha avaladoY.18iooono, YY Justo motivo, se dispanela interdicción provisional de ME mano de odiapagunvmorsE valor total del terreno-ssciende a NUEVE MILLONES TRESCIEN- guel.Angel Montaleza Chacho, deblendo Inscribirse esta re- cepciones de las que es crea asteú
TOS SETENTA Y.CINCO.MIL SUCRES. En la zona, las vivendas dis- Solución en el Registro de la Propledad; se proceda a la pu- any00m0elactor ha justiicad
ponen del servicio de energía eléctrica y agua entubada, El valor de los biicación contormeel Art. 765,delC:de P. Civil.'Se designa .O
syqibi alopala -curadora interina del interdicto a Hortencia Montaleza, a * dos de'los autos, predio de propiso

, derca mano Corde dova demandado
“MIL QUINIENTOS SUCRES (9/. 4857.800,00). * Et. esele do piscaro.ppPei ó ro. dor de la Propiedes0aar' El remate es realizará en ol día y horarlo seña en la Secretaría os interesados pueden presentar oposición únicamente , cuenta la cuantía, el domicilo señal
del Juzgado, ubicada en ol tercer piso del Palacio de Justicia, en esta dentro del tiempo prescrito por la ley. 35", eadar
cludad de Cuenca, Cuenca, 21 de Diciembre de 199g ** de selepreviene de la obligación 1

Jane Rene Muñoz Torgrs ' '_¡Ouenca, 30de noviembrede 3998 - - .- General Piaxa
ae SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO ' os.
mv. cs ¿SECRETARIO UIT no DE LO CIVIL DEL AZUAY meno SECRETAR!

) e ! : | CLINICA€
Necesita urgentemer

AN EMPRESA ELECTRICA Quetenga
ie - REGIONAL CENTRO SUR C.A. Presentarsé er

Avda. Loja.7-28
" Telf: 8824

 

REMATE
"Al público ss la hace saberque me
Tercero de lo Civil de Cuenca Dr. Jc

tenga lugar el remato el DIA JUEVE
NOVECIENTOS NOVENTA Y NU
dieciocho horas en el Julelo Ordin
Hermida Hermida en contra de un
son los siguientes:

PROPIEDAD: Es una propiedad q:
Molino Pamba perteneciente a la y
cuyos linderos son: Por el Norte: e
Liivisaca; por el Sur: en 45.00 mts.

Este en 35.00 mts. con terrenos de
Oesta: en 38.00 mts, con ta calla ;

LES: Es una propiedad que 38 enc:
<a sin nombre, sector MOLINO PA!
Cuenca, hacia el cual sa accede de
pa de rodadura es astalto desde es

capa de rodadura es tierra se logs
aproximadamente es de 300 mts. d
la intersección a 800 mts. aproxime
Ricaurte, Barrio Cuatro Esquinas. |

es reguíar, sus Underos, norte, sur,
pencas por la calle y en parte por e

fora Cristina Valladolid: en el Inde
aoaaar
lugar el indero es
de herederos de Al 8.e
totalidad de la encuer
cuenta con servicios de luz elóctric:
es de 1.247,00m2, . .. d

AVALUO
PROPIEDAD

, UNIDAD ' * CANTIDAL
TERRENO 11.247,00

c>

TOTAL .Á
Se aclara que les Inderos y cabld
informe pericial; y, exista dHerench
cabida constante en el cartiicado «
de autos, diferencias que no altera:
del mismo blen embargado, objeto «

Se aceptarán posturas que cubran
total del avalúo por tratarse de prin
venir acompañadas del diez por c
nombre del Juzgado. El remate se

* do Tercero de lo CM] de Cuenca. :
intersección de las calles Luis Cor:

Cuenca, 21 d

"  * Dr.Camosy
SECRETARIO DEL JUZ  A



El

2. 7a
-Eentáfico que La presente es fiel copía del original, publicado
en Diario el Mercurio, en la página 3 sección C, el día 23 de Dí
cíembre de 1998. Original que reposa en Los archivos de La oficina

' de Relaciones Públicas de La Empresa Eléctrica Regional Centro C.A.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley Orgánica de
Administración Financiera y Control, la Contraloría General del Estado
emite informe favorable para que se realicen díchos aportes financieros
con los que se procederá al aumento de capital social de la Empresa
Eléctrica Regional Centro Sur C.A.

Las entidades deberán contar con el certificado de existencia de los
/recursos financieros con el que eufragarán los aportes económicos

: psrospectíyos para el aumento de capital anotado. con cargo al "presente
ejercicio fiscal.

TS tad e Ls

MX

$7. RES “El Ecuador ha sido
E " es y será País Amazónico”
q

el
Él- REPUBLICA DEL ECUADOR 01945 DCP
+ CONTRALORIA GENERAL Oficio NO...........
“j Fax 541 309

pa Sección: DIRECCION DE CONTRATACION PUBLICA

E Asunto: Aumento de capital

A

Quito, 24 ENE. 1999

NL Señor ingeniero
E Hernán Verdugo Crespo
so GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA ELECTRICA
o REGIONAL CENTRO SUR C.A.
8: Cuenca.

0 Señor Gerente:

E Contesto su oficio Ref G-298 No. 0004 sin fecha, ingresado el
Er 7 de enero de 1999, con el que solicita el informe de ley al
Po proyecto de contrato de aumento de capital social de esa
a Compañia por el valor de 5/. 501.092683.000, que realizan
04 las Entidades accionistas de acuerdo al siguiente detalle:

e Fondo de Solidaridad S/. 262.780"173.0004,
o CREA S/.  6.866"472.000v
A Il. Municipio de Cuenca - 8%. 53.738"515.000Y
A H. Consejo Provincial del Azuay S/. 150.225*084.000
A H. Consejo Provincial del Cañar S/. 18.724*025.000y
e Il. Municipio de Morona " S/. 107752.000
E H. Consejo Provincial de Morona Santiago S/.  5.329"996.000/,
ños I. Municipio de Santa Isabel Sr.  1.1937066.000
ae I. Municipio de Bíblian S/. 785"367.000Y
.. l. Municipio de Sigsíg S/.  1.369"233.000

ze TOTAL S/. 501.092*683.000

es INFORME

 



; 73
”

Respecto del texto de la minuta del aumento de capital. este Urganismo
Superior de Control no se pronuncia. pues el mismo es de responsabilidad
de la Superintendencia de Compañías.

  

  

UA
1£fredo Corral Borrero

IR GENERAL DEL ESTADO

Procurador General del Estado
Ministro Fiscal General

Respeuto del veta.
SUUS LO
de do Louis

dicntamrtante
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Oficio No. 02727 0146

Quito, 15 ENF- 1999

Señor ingeniero
"Hernán Verdugo Crespo
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA
ELECTRICA REGIONAL CENTROSUR C.A.
Cuenca

De miconsideración:

+. Merefiero a su Oficio Ref.G-98 No. 0003, sin fecha, ingresado el 7 de enero de 1999, con *

el cual solicita el informe de esta Procuraduría respecto al proyecto de contrato de aumento

de capital de la compañía EMPRESA ELÉCTRICA CENTRO SUR C.A., que, de
conformidad con los rubros debidamente conciliados y legalizados por los respectivos
representantes legales de los asociados, mediante “Actas de Conciliación de Inversiones”,
con corte al 31 de diciembre de 1997, suscritas entre la Empresa Eléctrica Regional Sur
C.A,y los accionistas 1. MUNICIPIO DE CUENCA, H. CONSEJO PROVINCIAL DEL
AZUAY, H. CONSEJO PROVINCIAL DE CAÑAR, I. MUNICIPIO DE SANTA
ISABEL, 1. MUNICIPIO DE SIGSIG, H. CONSEJO PROVINCIAL DE MORONA
SANTÍAGO, CREA, 1. MUNICIPIO DE BIBLIÁN e INECEL, se ha registrado un
incremento en la suma de QUINIENTOS UN MIL NOVENTA Y DOS MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 00/100 SUCRES(S/. 501.092*683.000,00).

Alrespecto, manifiesto:

L ANTECEDENTES

1.1. En virtud de la disposición constante en el artículo 36, reformado, de la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico vigente, el Instituto Ecuatoriano de Electrificación, INECEL,

el 17 de abril de 1998, transfiere “a título gratuito a favor del Fondo de Solidaridad la
totalidad del accionariado que posee el INECEL en las Empresas Eléctricas de distribución
del país”, por lo que el indicado Fondo sustituye al INECEL y, obviamente, va a formar

parte de la Empresa de la referencia, como accionista.

 



f3

a TS
 

REPUBLICA DÉL ECUADOR

Procuraduría General del Estado 0 9 y 9 9

2375 Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A.

Página

1.2. El capital suscrito de la EMPRESA ELÉCTRICA CENTRO SUR C.A. antes de este
- incremento fue de VEINTE Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA MILLONES
SETECIENTOS SEIS MIL 00/100 SUCRES ( S/ 26.660”706.000,00) que, con el
incremento indicado, asciende a la suma de QUINIENTOS VEINTE Y SIETE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE MIL 00/100 SUCRES( 527.753”389.000,00).

IL. INFORME

Esta Procuraduría, en uso de las atribuciones contenidas en el artículo 6, letra g) de su Ley
Orgánica, emite informe favorable para la celebración del contrato de aumento de capital
decididO por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la EMPRESA ELÉCTRICA
CENTRO SUR C.A., en los términos de la Resolución No. 162-420, tomada en la sesión
No.162, realizada el22 de diciembre de 1998, conforme consta de la fotocopia del acta de
dicha sesión, que ha remitido.

Este informe se circunscribe, únicamente, a la suscripción del capital por parte de los
accionistas, mas nó al aumento del mismo y reforma de los Estatutos de la referida

compañía, que constituye un acto societario de atribución privativa de la Superintendencia
de Compañías, conforme a la Ley de Compañías.
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TOY FE: Que al mergen (e la matriz (e esta escritura he

sentado razón de su aprebación en la Intencencia de Com-

pestes fe Cuenca, meciante resolución Número 99-3-1-1-05
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DO? FE: Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución

No, 99-3-1-1-052, de fecha 12 de Bebrero de 1999, he sentado la

razón correspondiente al margen de la escritura matriz de Consti-

tución de la Empresa Eléctrica, según lo ordenado por la S úperin-O
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Queda inms-



crita en esta fecha y bajo el N2 51 del REGISTRO MERCANTIL; jun

tamente con la Resolución N2 99-3-1-1-052; de la INTENDENCIA DE

       
  

COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escriturá. He cumplido con

lo dispuesto en dicha ¡Resolución. CUENCA, MIECINUEVE DE FEBRERO

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA YyNUEVE. EL

 

 

 


